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FUNDACIÓN LICEO INGLÉS 
MANUAL DE CONVIVENCIA 
AÑO ESCOLAR 2011-2012 

 
 

TÍTULO I 
DE LA NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 1:   FUNDACIÓN Y APROBACIÓN  
 
La Fundación Liceo Inglés fue constituida el 14 de enero de 1986 en la ciudad de Pereira por un grupo de 
padres de familia, quienes estaban interesados en una nueva alternativa para sus hijos. Esta fundación, 
sin ánimo de lucro, abrió sus puertas como colegio privado bilingüe mixto el 17 febrero de 1986. 
 
El Liceo Inglés ofrece los grados en el sistema colombiano desde Pre-Jardín hasta Grado Once, y en el 
sistema americano Kinder 3 (Kindergarten de 3 años) hasta Grado Doce, otorgando a los estudiantes, al 
finalizar sus estudios el título de Bachiller Académico, o para aquellos estudiantes que cumplan los 
requisitos establecidos en este manual, el título de Bachiller Académico con Profundización en Inglés y/o 
en caso de cumplir los requisitos, el título de High School americano. 
 
El colegio funciona bajo la autoridad y apoyo de la Sala General de la Fundación y es dirigido por una 
Junta Directiva elegida en la Sala General. La Dirección del colegio es ejercida por un director, quien es 
nombrado por la Junta Directiva de la Fundación. 
 
ARTÍCULO 2: MISIÓN 
 
La misión de La Fundación Liceo Inglés es construir una comunidad de líderes bilingües, incorporando 
estándares académicos de calidad, tanto colombianos como americanos, a través de un programa 
educativo integral que promueve un ambiente donde los estudiantes aprenden a aprender, aprenden a 
pensar y aprenden a ser. 
 
ARTÍCULO 3: VISIÓN 
 
Seremos reconocidos a nivel local, nacional e internacional por: 
 
1. Nuestra excelencia académica.  
2. Los valores y principios de nuestra comunidad educativa.   
3. Nuestro compromiso con el entorno social. 
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VALORES INSTITUCIONALES 
 

LIDERAZGO 
La capacidad de tomar la iniciativa, convocar, promover, incentivar, motivar a otros para que trabajen 

con entusiasmo en el logro de metas y objetivos. 

AUTONOMÍA  
Ser gobierno de mi mismo 

RESPETO 
Reconocer  y actuar teniendo en cuenta los 
derechos de los demás 

COMPROMISO 
Asumir las responsabilidades u obligaciones que 
se contraen. 

SOLIDARIDAD  
Adhesión y respaldo a la causa o a la empresa de 
otros a beneficio de todos 

HONESTIDAD  
Comportarse y expresarse con coherencia y 
sinceridad de acuerdo con los valores de verdad 
y justicia.  

TOLERANCIA  
Respeto a las ideas, creencias o prácticas de los 
demás cuando son diferentes o contrarias a las 
propias. 

RESILIENCIA  
Asumir con valentía las situaciones difíciles y 
sobreponerse a ellas. 

ALTERIDAD 
Desde mi ser, reconocer al otro, sus ideas, sus 
valores y diferencias, aceptando que pueden 
existir otras verdades diferentes a la mía. 

 
ARTÍCULO 4: FILOSOFÍA 
 
El Liceo Inglés asume la educación como proceso integral y permanente que contribuye a la formación 
de un ser humano capaz de asumirse a sí mismo, asumir su propia cultura y comprender otras, mediante 
el fortalecimiento de la competencia lingüística Inglés-Español.  
 
Concibe la familia como núcleo central en el cual se inicia la formación del estudiante, especialmente en 
su parte axiológica y cuyo proceso es complementado por la escuela y la sociedad. 
 
Para esto partimos de tres premisas fundamentales: 
 
Aprender a Ser 
 
El Liceo Inglés concibe la formación integral del estudiante con base en el desarrollo pleno de su 
potencialidad como consecuencia del Aprender a Ser: 
 
En este esquema del aprender a Ser, la Institución pretende llevar al estudiante a: 
 
1. Potenciar su formación humanística: 

- Ser un ciudadano sano, idóneo y éticamente responsable. 
- Realizar un manejo adecuado de la sensibilidad con el otro. 
- Ser disciplinado con dominio de sí mismo. 
- Ser autónomo. 

2. Desarrollar capacidad de gestión y de resolver problemas. 
3. Ser un líder creativo comprometido con su comunidad. 
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Aprender a Aprender 
 
El proceso de aprender es aplicado en el sentido de "Aprender a Aprender para la vida". 
 
El alumno busca una explicación al mundo que lo rodea. La pregunta surge entonces como salida a esta 
novedad, inquietud e incertidumbre. 
 
El aprendizaje se convierte en un compendio de respuestas que a su vez y en forma sucesiva plantea 
nuevos y mayores interrogantes. La pregunta tanto como la respuesta no son conclusivas. Este concepto 
precisa el abordaje del conocimiento por parte del estudiante y en buena medida, determina la 
sustitución de la enseñanza por el aprendizaje, llegando así a la construcción de hombres y mujeres 
libres capacitados para tomar decisiones, hacer ordenamientos teórico-prácticos y en fin, un ser que 
convierta sus vivencias en aprendizajes permanentes. 
 
Aprender a Pensar 
 
Pensar es la herramienta básica del aprendizaje. El ser humano a través del pensamiento construye 
nuevos conocimientos, racionaliza sus experiencias, determina cambios en la estructura de teorías y 
desarrollo de prácticas como protagonista del cambio. 
 
Pensamiento crítico implica tener una mente abierta, reconocer y evaluar información e ideas, aplicando 
criterios intelectuales propios, tener habilidades de solución de problemas y poder comunicar sus ideas 
efectivamente.  
 
ARTÍCULO 5: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE ORIENTAN LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 
1. El respeto como elemento fundamental de convivencia entre los integrantes de la comunidad 

educativa.  
2. La lealtad y sentido de pertenencia de los miembros de la comunidad educativa hacia la institución. 
3. El desarrollo del pensamiento a través del aprendizaje significativo y el espíritu investigativo. 
4. El liderazgo de los miembros de la comunidad, reflejado en la institución y su entorno social. 
5. Adaptación a los cambios constantes de tipo tecnológico, científico y social en el mundo. 
6. La vivencia de los derechos humanos en la cotidianidad. 
7. Una relación responsable con el entorno y el medio ambiente.  
8. El respeto por la Constitución Política Nacional, las leyes y normas que rigen nuestro país. 

 
 
ARTÍCULO 6: CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Para   lograr   una   educación   integral, la  comunidad  educativa  de  la Fundación Liceo Inglés se debe 
destacar por: 
 
1. La comprensión, el respeto y la ayuda mutua entre directivas, padres de familia, estudiantes, 

profesores y todo personal que labore directa o indirectamente para la institución. 
2. La motivación de los estudiantes en la educación en valores para ejercer liderazgo en la sociedad. 
3. El respeto por los procesos individuales académicos y formativos de los estudiantes. 
4. El compromiso de los padres de familia, profesores, estudiantes y directivas para trabajar todos 

unidos en la consecución de nuestras metas. 
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5. El respeto a la diferencia y a la dignidad de la persona. 
 
 
ARTÍCULO 7: POLÍTICA DE CALIDAD 
 
La Fundación Liceo Inglés, institución educativa colombiana acreditada por SACS, brinda una educación 
bilingüe integral, garantizando el mejoramiento continuo de la calidad del servicio, así:  
 
1. Ofreciendo un excelente servicio educativo a través de personal competente y recursos adecuados. 
2. Estandarizando procesos y 
3. Cumpliendo con las expectativas de la comunidad. 
 
ARTÍCULO 8: PERFIL DEL ESTUDIANTE 
 
Los estudiantes del LICEO INGLÉS son: 
 
1. Emocionalmente sanos, con equilibrio personal, alta autoestima y respeto por sus cuerpos. 
2. Autónomos, con criterio propio para tomar decisiones. 
3. Altamente sociables, con gran capacidad para relacionarse. 
4. Conscientes frente al manejo de su libertad y respeto por las normas. 
 
Los estudiantes de Liceo Inglés tienen: 
 
1. Gran amor por la vida. 
2. Alto grado de liderazgo. 
3. Gran desarrollo simbólico con expresión oral y comunicación escrita en español e inglés 
4. Sentido democrático, demostrando amor y respeto por su país y su gente. 
5. Conciencia ecológica, respetan y protegen la naturaleza y su entorno. 
6. Espíritu investigativo y creativo, desarrollando una sólida formación en aspectos científico-

tecnológicos. 
 
 
ARTÍCULO 9: SÍMBOLOS DEL COLEGIO 
 
Logo del Liceo Inglés 
 
El logo del Liceo Inglés contiene las letras  L e I de su nombre. Comprende dos colores: blanco y rojo.  El 
color rojo, significa; amor, esfuerzo, lucha y dinamismo; y el fondo es de color blanco que significa; paz, 
tranquilidad, pureza y transparencia.  
 
Las letras representan dos brazos protegiendo a un niño. Forman un círculo que representa un mundo, 
pero un mundo abierto. También los dos brazos son estrechados y representan un esfuerzo para 
alcanzar metas. La estrella que significa una meta, el futuro, la naturaleza, representa una estrella de la 
bandera de los EEUU como símbolo de una institución binacional. 
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Himno 
I 
Con el anhelo del saber y de la vida,  
marchando avante como partida 
la Fundación Liceo Inglés es mi querida,  
segunda casa que me convida a 
 
CORO  
Aprender a aprender,  
aprender a pensar  
Aprender a ser un ser  
más completo e integral  
 
II 
Intelectual, buena mora ly sanos modos  
como bandera tendremos todos 
Para mañana ser orgullo del Liceo  
que nos educa ser hombres nuevos  
 
CORO  
Aprender a aprender,  
aprender a pensar  
Aprender a ser un ser  
más completo e integral  
 
III  
Un solo Dios tendremos como único dueño 
de nuestras vidas y nuestros sueños  
y en el mañana ver una mejor salida 
hacia un futuro de expectativas  
 
CORO  
Patria, honor y libertad,  
ciencia, amor, respeto y paz  
donde haremos un lugar 
para una gran sociedad (bis) 
 
 
Lema:   Aprender a Aprender   Learning to Learn  
   Aprender a Pensar   Learning to Think  
   Aprender a Ser    Learning to Be     
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TÍTULO II 
DEL GOBIERNO ESCOLAR 

 
La Fundación Liceo Inglés de Pereira, de conformidad con la Ley 115 de 1994, y el artículo 19 del Decreto 
1860 de 1994 establece el Gobierno Escolar para la participación democrática de todos los estamentos 
de la comunidad educativa. 
 
El gobierno escolar está conformado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 10: JUNTA DIRECTIVA DE LA FUNDACIÓN 
 
Conformado por nueve miembros activos de la Fundación elegidos en la Asamblea General. 
 
Funciones: 
1. Elegir el Presidente que será de  la Junta y de la Fundación por periodos de un (1) año.   
2. Elegir un Vicepresidente que lo reemplace en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.   
3. Elegir un Secretario General de la Fundación para periodos de un (1) año.   
4. Nombrar el Rector o Director del Plantel Educativo y de su Centro Cultural.  
5. Fijar la política general y aprobar el reglamento de la Fundación.   
6. Señalar dentro de las políticas generales trazadas por la Asamblea General, los planes que deben 

ejecutarse para desarrollarlas.   
7. Convocar Asamblea General extraordinaria.   
8. Conferir facultades expresas y especiales al Presidente.  
9. Conformar comités asesores, señalarles sus funciones y periodo y aprobarles su reglamento.  
10. Administrar el patrimonio de la Fundación y adoptar las medidas necesarias para su conservación.  
11. Reglamentar el proceso de admisiones y declarar en abandono los derechos de los asociados  y 

decidir sobre la exclusión de estos.  
12. Estudiar los balances y estados financieros y cuentas de fin de ejercicio y presentarlos a la Asamblea 

para su aprobación junto con los informes respectivos.  
13. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos.  
14. Interpretar con autoridad los presentes estatutos y aprobar los reglamentos. 
 
 
ARTÍCULO 11: CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO 
 
Conformado por: El Director quien lo preside, dos representantes de los profesores, un representante de 
los estudiantes (el presidente del Consejo Estudiantil), un representante de los ex alumnos, dos 
representantes de padres de familia (de acuerdo con el Decreto 1286/2005) y un representante del 
sector productivo. 
 
Funciones: 
a. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean 

competencia de otra autoridad, tales como las  reservadas a la dirección administrativa, en el caso 
de los establecimientos privados. 

b. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con 
los estudiantes del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos 
previstos en el reglamento o manual de convivencia. 

c. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución. 
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d. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus 
miembros se sienta lesionado. 

e. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y del plan 
de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva; o del 
organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la ley y los reglamentos. 

f. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 
g. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la 

institución. 
h. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, 

deportivas y recreativas. 
i. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y 

la conformación de organizaciones juveniles. 
j. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto. 
k. Darse su propio reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 12: CONSEJO ACADÉMICO 
 
Conformado por: 
El Director quien lo preside, Directivos Docentes y  Coordinadores de Área. 
 
Funciones: 
a. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto 

Educativo Institucional. 
b. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y 

ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente decreto. 
c. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 
d. Participar en la evaluación institucional anual. 
e. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y 

para la promoción; asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 
f. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 
g. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto 

Educativo Institucional. 
 

ARTÍCULO 13: CONSEJO DE ESTUDIANTES Y REPRESENTANTES DEL GRUPO 
 
En la Fundación Liceo Inglés existen dos consejos estudiantiles organizados así: 
 
a. Consejo de Estudiantes Preescolar y Primaria: integrado por un estudiante de preescolar y diez 

estudiantes de primaria, presidentes de cada curso. Estos representantes son elegidos en asamblea 
de grupo. 

b. Consejo de Estudiantes de Básica Secundaria y Media Académica: integrado por un estudiante de 
cada curso quien es elegido en asamblea de grupo. 

 
Funciones del Consejo de Estudiantes: 
 
a. Darse su propia organización interna. 
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b. En secundaria, elegir un  presidente quien sirve de representante de los estudiantes ante el Consejo 
Directivo del Colegio y asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 

c. Proponer, planear e implementar proyectos e iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, 
atendiendo las sugerencias de los directivos. 

d. Recibir de cada representante de grado las observaciones pertinentes a su grupo.  
e. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Manual de 

Convivencia. 
 
 
Perfil del Representante de Curso: 
 
El estudiante que amerite ser el representante de curso ante el Consejo Estudiantil debe sobresalir por 
las siguientes características y cumplir con las funciones que aparecen a continuación:  
 
a. Destacarse por su iniciativa respecto a propuestas que acojan intereses grupales y entusiasmo en el 

desarrollo de éstas.  
b. Poseer capacidad de escucha y facilidad para expresar sus ideas.  
c. Tener buenas  habilidades comunicativas y relaciones cordiales con todos sus compañeros.  
d. Actuar con honestidad, cumpliendo a cabalidad con el Manual de Convivencia.  

 
Funciones del Representante de Curso 

 
a. Promover la sana convivencia del grupo y mediar en casos de conflicto. 
b. Representar los intereses del grupo ante el Consejo Estudiantil. 
c. Colaborar con el director de grupo en actividades del mismo.  
d. Ayudar en la planeación y ejecución de  proyectos del Consejo Estudiantil. 
e. Trabajar por su curso conjuntamente con el Director de Grupo en todos los proyectos que se planteen 

a nivel grupal.  
f. Liderar el cumplimiento del Manual de Convivencia y colaborar con la personería.  

 
Motivos de Remoción del Representante de Curso 
 
a. Dos quejas justificadas por negligencia en el trámite de algunas de sus funciones. Dichas quejas 

podrán ser presentadas por estudiantes o docentes ante la Dirección.  
b. Infracción de alguna norma del Manual de Convivencia que amerite al menos suspensión.  
c. Ante la pérdida de investidura, será nombrado como delegado, el estudiante que haya quedado en 

segundo lugar en el proceso de votación.  
 
ARTÍCULO 14: COMITÉ DE DIRECCIÓN 
 
Integrantes: Director y  Directivos Docentes   
 
Funciones: 
a. Coordinar e integrar actividades de los diferentes niveles. 
b. Organizar el funcionamiento semanal o diario del colegio y comunicarla a los distintos estamentos. 
c. Analizar los casos de carácter grave y/o urgente que ocurran en el colegio. 
d. Ejecutar las decisiones complementarias con las anteriores que les atribuya el P.E.I. 
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ARTÍCULO 15: PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 
 
El Personero es el encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes 
consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia.  
 
El personero será elegido por un período lectivo anual en asamblea de estudiantes dentro de los 
primeros 30 días después de iniciadas las labores escolares, mediante voto secreto.   
 
A. Perfil: 

 
1. Ser destacado por su sentido de pertenencia a la institución por la apropiación del perfil del 

estudiante del Liceo Inglés. 
2. Conocer y  respetar el Manual de Convivencia 

3. Saber escuchar y comprender diferentes puntos de vista y tener espíritu conciliador ante conflictos 
interpersonales y grupales. 

4. Demostrar responsabilidad sobresaliente frente a compromisos personales y grupales y tener 

adecuado manejo de tiempo. 

5. Tener capacidad de análisis y solución de problemas. 

  

B. Requisitos: 
 

1. Ser un estudiante de grado doce. 
2. Tener un récord disciplinario sin faltas graves durante el año lectivo anterior. 

3. Tener un récord académico con conceptos de Aceptable, Sobresaliente  y Excelente en todos los 

períodos del año lectivo anterior. 

4. Haber estado matriculado en la institución durante los tres años previos a su elección. 

5. (Para garantizar la imparcialidad y objetividad, no debe tener vínculo familiar alguno con docentes, 

directivos o administrativos de la Fundación.) 

 
C. Mecanismos de Elección 

 
1. Se establece un Consejo Electoral, el cual estará conformado por dos estudiantes elegidos del 

último grado (si hay dos  grupos, debe ser uno por cada grupo), un representante de docentes 
elegido por el Director y un representante Directivo.  

2. El Comité analiza si los estudiantes postulados al cargo cumplen con las características y pre-
requisitos. Una vez dado el visto bueno, se procederá a hacer la inscripción de cada candidato.  

3. El Consejo Electoral reglamenta las campañas. 
4. El Director nombrará a un asesor que oriente a los candidatos. 
5. Se efectuará una jornada electoral con la participación de la totalidad del alumnado, estamento que 

tendrá derecho exclusivo de voto secreto.  
6. El Consejo Electoral se hará cargo de los escrutinios. 
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D. Funciones del Personero:  
 

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar 

los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de 

Estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y 

las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de 

los estudiantes. 

3. Presentar ante la Dirección las solicitudes de oficio o petición de la parte que considere necesaria 

para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo del Colegio, o ante el organismo que 

haga sus veces, las decisiones del Director respecto a  las peticiones presentadas por su intermedio. 

5. Llevar por escrito un seguimiento de la labor realizada y hacer entrega formal y oficial de su cargo 
para facilitar el empalme con el Personero entrante.  

 
E.  Motivos de Remoción: 
 
1. Tres quejas justificadas por negligencia en el trámite de algunas de sus funciones. Estas quejas 

podrán ser presentadas por estudiantes y/o profesores ante el Comité de Dirección. 
2. Infracción de alguna norma del Manual de Convivencia que amerite al menos una suspensión. 
3. Ante la pérdida de investidura, sería nombrado, de manera inmediata como personero el estudiante 

que haya quedado en segundo lugar en el proceso de votación, de manera inmediata y cumplirá esta 
función hasta finalizar el año lectivo correspondiente. 

 
ARTÍCULO 16: ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA 
 
La Asamblea General de Padres de Familia está conformada por la totalidad de padres de familia de los 
estudiantes matriculados en el Colegio, quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y 
derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos.  
 
Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del Rector.  
 
ARTÍCULO 17: CONSEJO DE PADRES 
 
Conformado por padres de los diferentes grados, representantes por cada curso.  Como órgano de la 
Asociación de Padres de Familia tiene como funciones: 
 
a. Contribuir con el Rector o Director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones 

periódicas de competencias y las Pruebas de Estado. 
b. Exigir que el establecimiento, con todos sus estudiantes, participe en las pruebas de competencias y 

de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 
c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento 

educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la 
ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados. 
e. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias 
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de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la 
práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y 
especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos 
los estamentos de la comunidad educativa. 

g. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la Constitución y 
la Ley. 

h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, 
la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el 
mejoramiento del medio ambiente. 

i. Elegir al padre de familia que participará en la Comisión de Evaluación y Promoción 
j. Presentar las propuestas de modificación del Proyecto Educativo Institucional que surjan de los 

padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 
1994. 

k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo del establecimiento 
educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del artículo 9 del Decreto 1286/2005. 

 
Parágrafo 1. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará toda la información 
necesaria para que el Consejo de Padres pueda cumplir sus funciones. 
 
Parágrafo 2. El Consejo de Padres de cada establecimiento educativo ejercerá éstas funciones en directa 
coordinación con los rectores o directores y requerirá de expresa autorización cuando asuma 
responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades. 
 
ARTÍCULO 18: COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 
Conformado por:  
 
El director o su delegado, coordinador de nivel, el director de grupo, algunos docentes del grado, el 
psicólogo del nivel y el padre representante del Consejo de Padres. 

Es convocada y presidida por el director o su delegado. La comisión define  la  promoción  de  los  
educandos  y  hace recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para estudiantes que 
presenten dificultades. También sirve de instancia para resolver reclamaciones de padres de familia y 
estudiantes. 

Se reúne al final de cada período escolar para analizar los casos de los estudiantes con dificultades 
académicas y hace recomendaciones generales o particulares a los profesores, o a otras instancias del 
establecimiento educativo, en términos de actividades de refuerzo y superación. Después de analizar las 
condiciones de los educandos, hace recomendaciones de acciones a seguir para el mejoramiento del 
desempeño de sus hijos.   
 
Funciones: 
a. Reunirse al finalizar cada período del año escolar. 
b. Analizar los casos de los educandos con dificultades académicas. 
c. Hacer recomendaciones de acciones a seguir para el mejoramiento del desempeño de los 

estudiantes.  
d. Servir de instancia para resolver reclamaciones de padres de familia y estudiantes. 
e. Definir la promoción de los educandos según los criterios estipulados en la Política de Evaluación de 

la Fundación Liceo Inglés, establecidos de acuerdo con el Decreto 1290 de 2009. 
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ARTÍCULO 19: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA  (ASOPAF) 
 
a. Para todos los efectos legales, la Asociación de Padres de Familia es una entidad jurídica de derecho 

privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de 
familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento educativo. 

b. Sólo existirá una Asociación de Padres de Familia por establecimiento educativo. Su patrimonio y 
gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. 

 
ARTÍCULO 20: JUNTA DIRECTIVA DE ASOPAF 
 
Conformado por: 
Siete miembros principales y sus respectivos suplentes personales. De su seno la Junta elegirá el 
Presidente,  Vicepresidente, Tesorero y Secretario. 
 
Funciones: 
a. Elaborar el plan de trabajo con base en los programas presentados por cada comité y con estrecha 

colaboración con los directores de la institución quienes representan la autoridad dentro de la 
comunidad educativa, estableciendo las mejores relaciones con los Directores y profesores sin 
interferir en la labor de los mismos. 

b. Nombrar los comités de trabajo que crea conveniente para el desarrollo del plan propuesto. 
c. Llevar a cabo a través de los comités de trabajo las actividades culturales y de promoción social,  

tendientes a lograr el mejoramiento de la comunidad educativa. 
d. Elaborar anualmente el presupuesto de renta y gastos de la Asociación para su aprobación en la 

Asamblea General. 
e. Elaborar anualmente el presupuesto y los estados financieros de la Asociación para su aprobación en 

la Asamblea General. 
f. Abrir cuenta bancaria o de ahorros a nombre de la Asociación la cual llevará la firma del Presidente,  

Tesorero y Fiscal. 
g. Abrir cuenta bancaria o de ahorros a nombre de la Asociación la cual llevará la firma del Presidente,  

Tesorero y Secretario y los cheques llevarán dos de las tres firmas. 
h. Velar por el cumplimiento de los estatutos de la Asociación, hacer cumplir las decisiones de la 

Asamblea General,  Junta Directiva y comités de trabajo. 
i. Nombrar internamente a los miembros de la Junta Directiva cuando éstos  faltaren a sus deberes o 

se retiren, siempre que el número no sea mayor a la mitad más uno. Tales nombramientos deben ser 
ratificados posteriormente por la Asamblea General cuando se agoten los delegados inscritos.  

 
ARTÍCULO 21: CÓDIGO DE ÉTICA DEL GOBIERNO ESCOLAR 
 
Código de ética de los organismos del Gobierno Escolar: En los comités y consejos que funcionan en la 
Fundación Liceo Inglés, se aplicará el siguiente código de ética: 
 
Los miembros se comprometen a mantenerse informados de cuanto se discute al interior del comité o 
consejo. 
 
a. Todo miembro debe actuar por intereses colectivos, evitando presiones externas. 
b. Todo miembro debe utilizar su posición únicamente en beneficio de la comunidad educativa.  
c. Los miembros se comprometen a acatar las decisiones de la mayoría, reconociendo que ningún 
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miembro tiene autoridad legal para hacer lo contrario. Cualquier desacuerdo es tratado de manera 
constructiva y ética. 

d. Todo miembro podrá actuar solo en nombre del comité si ha sido expresamente autorizado para 
ello. 

e. Todos los miembros deben ser respetuosos del derecho de libre expresión de todas las personas. 
f. Todos los miembros deben respetar la confidencialidad de la información a la cual tengan acceso. 
g. Todo miembro que presente algún tipo de inconformidad personal con la institución tiene voz para 

exponer la situación como padre del colegio, pero deberá ausentarse durante la toma de decisiones, 
quedando así inhabilitado para participar en el consejo como su propio defensor en la deliberación 
del caso. 

 
TULO III 

DEFINICIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
ARTÍCULO 22: DEFINICIÓN 
 
El Manual de Convivencia de la Fundación Liceo Inglés tiene como objeto ser una herramienta útil que 
nos ayude, a cada uno, a aprender a construir nuevas formas de Convivencia, de participación de 
ejercicio de la democracia y de derechos humanos; que nos permitan mantener relaciones de amor, 
igualdad y respeto a la diferencia y que sea una guía  para hacer del conflicto una buena oportunidad de 
aprendizaje. 
 
ARTÍCULO 23: FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y LEGALES DEL PRESENTE MANUAL 
 
1. La Constitución Política de Colombia de 1991. 
2. Los Derechos Humanos. 
3. Derechos del Niño.  
4. Ley 115 de 1994. 
5. Decreto 1860 de 1994. 
6. Decreto 1286 de 2005. 
7. Código de la Infancia y la Adolescencia - Ley 1098 de 2006. 
8. Decreto 1290 de 2009. 
9. Las demás normas que complementan, modifican o adicionen las anteriormente nombradas. 

 
 
ARTÍCULO 24: DE LA CONVIVENCIA SOCIAL  
 
La convivencia social en el contexto del Liceo Inglés, es de extrema importancia en el programa escolar 
para mantener el orden, y se define en el sentido de organización y de aceptación de normas para el 
buen desarrollo de las dinámicas educativas del grupo, a las cuales los estudiantes aportan su proceder.  
Así mismo, en todo caso, el maestro debe plantear iniciativas para mantener a los estudiantes 
interesados en forma permanente en su proceso de aprendizaje.  Es recomendable seguir las siguientes 
premisas para mantener la buena convivencia en el Colegio: 
 
a. En todo momento se deben utilizar métodos adecuados para obtener comportamientos acordes con 

la autonomía personal que se viene fortaleciendo en la institución. 
b. Los procedimientos y medidas de convivencia social del Liceo Inglés buscan contribuir a la formación 

de una atmósfera que beneficie a todos: Los estudiantes,  los profesores,  empleados y la familia. 
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c. La convivencia  social es un medio a través del cual los estudiantes y los profesores contribuyen a un 
propósito común para el proceso educativo. 

d. Para resolver un conflicto de convivencia se debe definir el problema, evaluarlo y dar posibles 
soluciones.  Cuando esto no surta efecto se seguirá el correspondiente procedimiento o proceso de 
acuerdo con la conducta o falta ocurrida según los lineamientos del presente manual. 

 
TÍTULO IV 

DE LOS ESTUDIANTES DEL COLEGIO 
 
 
INGRESO Y PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN. 
 
ARTÍCULO 25: CALIDAD DEL ESTUDIANTE. Es estudiante del Liceo Inglés quien esté matriculado 
reglamentariamente en cualquiera de los niveles educativos: Preescolar, Básica Primaria, Básica 
Secundaria y Media Académica  y cuyos padres o acudientes pertenezcan a la Fundación. 
 
ARTÍCULO 26: ADMISIONES:  
 
Para que un estudiante sea admitido a la Fundación se deben seguir los procedimientos establecidos por 
la Junta Directiva de la Fundación.  
 
El aspirante debe cumplir con las condiciones establecidas por el colegio en cuanto a su nivel académico, 
su desarrollo personal y el nivel de inglés cuando se requiera. 
 
PARÁGRAFO 1. Ser miembro de la Fundación Liceo Inglés no garantiza que el estudiante sea admitido al 
colegio.  
 
PARÁGRAFO 2. En el Liceo Inglés no existe la figura de estudiante asistente.  
 
ARTÍCULO 27: LA MATRÍCULA:  
 
Una vez cumplido el procedimiento de admisiones, la familia diligencia la documentación, firma los 
contratos y cancela los costos. 
 
La matrícula formaliza la vinculación del aspirante como alumno del colegio. Se realiza una sola vez al 
año, al ingresar a la institución. 
 
ARTÍCULO 28: RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA: 
 
La matrícula se renueva cada año lectivo en la medida en que el alumno y sus padres cumplan con los 
requisitos exigidos para ello. Los requisitos son los siguientes: 
 
1. Que el alumno sea promovido al grado siguiente al término del período académico. 
2. Que el alumno sea promovido a un grado superior a juicio del Comité de Evaluación y Promoción. 
3. Que el alumno no sea promovido a un grado superior y él y/o sus padres manifiesten su voluntad de 

repetirlo. En este caso no deben existir antecedentes que impidan su continuidad en la institución.  
 
ARTÍCULO 29: EFECTOS DE LA MATRÍCULA 
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La firma de la matrícula o su renovación implica lo siguiente:  
 
1. Los padres o acudientes de los estudiantes aceptan la filosofía y las políticas de la Fundación Liceo 

Inglés y las condiciones del contrato de prestación de servicios que firman al momento de la  
matrícula. 

2. El estudiante está seriamente interesado en los propósitos del colegio y en cumplir con los 
reglamentos, la disciplina y las tradiciones del mismo. 

3. El estudiante conoce, interioriza y acata las normas de convivencia establecidas en este manual. 
 
ARTÍCULO 30: PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ESTUDIANTE.  
 
La calidad de estudiante del colegio se pierde por una de las siguientes razones: 
 
1. Al culminar los estudios en el nivel de media académica.  
2. Cuando no se formalice la renovación de matrícula en los plazos y con el cumplimiento de los 

requisitos previstos por la institución y señalados por norma legal.  
3. Por la cancelación voluntaria de la matrícula por parte de los padres de familia o acudientes, 

cumpliendo los requisitos establecidos por la institución. 
4. Cuando el padre de familia pierde sus derechos como miembro de la Fundación, de acuerdo con lo 

estipulado en los estatutos de la misma.  
5. Al cancelarse la matrícula por decisión del Director como consecuencia de la respectiva sanción, o 

del Consejo Directivo del Colegio, en segunda instancia, en caso de apelación.  En ambos casos la 
sanción será impuesta de acuerdo con lo estipulado en los artículos pertinentes del Manual de 
Convivencia.  

 
PARÁGRAFO: El colegio tiene el derecho de no renovar o cancelar la matrícula a cualquier estudiante 
cuyo comportamiento se traduzca en faltas graves y/o sea perjudicial para el bienestar general de la 
comunidad educativa. Así mismo, se reserva el derecho de no renovar la matrícula a aquellos alumnos 
cuyos padres no cumplan con los compromisos económicos y/o  la labor educativa, o que tengan 
conductas que perjudiquen el nombre del colegio. 
 
 
CAPÍTULO I- DERECHOS DEL ESTUDIANTE LICEO INGLÉS 
 
DERECHO: Conjunto de principios y normas a lasque están sometidas las relaciones humanas en sentido 
específico en la facultad de hacer o exigir algo. 
 
ARTÍCULO 31: Recibir una educación integral y bilingüe de acuerdo con la filosofía de la institución y las 
necesidades del medio. 
 
ARTÍCULO 32: Ser valorado y respetado como persona por toda la comunidad educativa. 
 
ARTÍCULO 33: Recibir la atención adecuada y oportuna por parte de cualquier miembro de la comunidad 
educativa en  caso de necesidades académicas, disciplinarias, socio-emocionales y físicas. 
 
ARTÍCULO 34: Ser aceptado y respetado sin discriminación de credo, raza, sexo, situación 
socioeconómica y política. 
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ARTÍCULO 35: Ser acreedor a estímulos y distinciones. 
 
ARTÍCULO 36: Exigir a todos los miembros de la Comunidad educativa un buen comportamiento moral y 
social que garantice el buen nombre de la institución. 
 
ARTÍCULO 37: Expresar inquietudes, reclamos y opiniones con respeto, teniendo en cuenta los 
conductos regulares de la institución. 
 
ARTÍCULO 38: Solicitar y obtener permisos para ausentarse de la institución por el tiempo requerido 
siempre y cuando exista una causa justa, a juicio del Director del colegio. 
 
ARTÍCULO 39: Ser informado y actualizado permanentemente acerca de las reformas educativas, cambio 
de normas en la educación y promoción escolar, programación de actividades, jornada y sobre su 
progreso escolar. 
 
ARTÍCULO 40: Disfrutar de los períodos de descanso y sano esparcimiento, y participar en actividades 
artísticas, culturales, recreativas y deportivas. 
 
ARTÍCULO 41: Participar en el desarrollo de las programaciones y actividades organizadas por el colegio. 
 
ARTÍCULO 42: Elegir y ser elegido, como lo determinan los artículos 28 y 29 del Decreto 1860 de 1994 en 
el Gobierno Escolar. 
 
ARTÍCULO 43: Ser evaluado continua, integral y cualitativamente en todas las áreas del conocimiento. 
 
ARTÍCULO 44: Conocer oportunamente los resultados de las evaluaciones, los trabajos de consulta e 
investigación y tareas escolares exigidas por los profesores en todas las áreas. (5 días hábiles para 
exámenes y 10 días hábiles para los trabajos). 
 
ARTÍCULO 45: Exigir puntualidad, eficiencia y buen nivel académico, pedagógico y ético de sus 
profesores y directivos.  Así como también; presentación,  higiene y disciplina. 
 
ARTÍCULO 46: Presentar adecuadamente propuestas y sugerencias para mejorar el funcionamiento 
general de la Institución. 
 
ARTÍCULO 47: Ser escuchado por profesores y directivos antes de producirse una sanción, con respecto a 
situaciones académicas y/o disciplinarias, para realizar los descargos pertinentes. Dejar constancia por 
escrito,  firmada por los afectados. 
 
ARTÍCULO 48: Solicitar, después de una ausencia justificada, las actividades compensatorias tendientes a 
su nivelación académica. En este caso el estudiante o sus padres serán responsables de solicitar al 
docente estas actividades dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a su reingreso. 
 
ARTÍCULO 49: Contar con los recursos y materiales necesarios acerca de los temas de investigación y 
consulta. 
 
ARTÍCULO 50: El estudiante tiene derecho a que el transporte contratado por el colegio, cumpla con la 
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ley y la reglamentación del Gobierno Nacional. 
 

CAPÍTULO II - DEBERES Y COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
DEBER: Es aquello que alguien está comprometido a hacer, cuyo incumplimiento acarreará acciones 
correctivas y/o sanciones de acuerdo con lo estipulado en el presente Manual.  
 
ARTÍCULO 51: Al matricularse un estudiante asume el cumplimiento de normas legales, el Manual de 
Convivencia, y demás compromisos que adquiera con el colegio. 
 
ARTÍCULO 52: Cumplir con los horarios establecidos. 
 
ARTÍCULO 53: Conocer e interiorizar la filosofía del colegio. 
 
ARTÍCULO 54: Respetar el colegio y llevar muy en alto su nombre, irradiando siempre alegría y una 
imagen muy positiva, transmitiendo una visión objetiva y real de la institución. 
 
ARTÍCULO 55: Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa y demás personas que hagan 
uso de las instalaciones del colegio, tratándolos en forma amable y solucionando todo conflicto de 
manera pacífica. 
 
ARTÍCULO 56: Cuidar, preservar, respetar y fomentar el cuidado de la naturaleza, haciendo buen uso de 
los recursos.  
 
ARTÍCULO 57: Entregar trabajos y tareas puntualmente. 
 
ARTÍCULO 58: Conservar orden y compostura en las aulas de clase, auditorio y en general en todos los 
sitios de reuniones, respetando las normas establecidas, incluyendo los sitios en los cuales se esté 
representando al colegio.  
 
ARTÍCULO 59: Entregar, de manera oportuna, las circulares, los informes y las demás comunicaciones 
dirigidas a los padres o acudientes. 
 
ARTÍCULO 60: Presentar solicitud escrita y firmada por los padres para: salir del colegio antes de 
terminar su jornada, cambiar de paradero dentro de la misma ruta y/o salir con personas diferentes a las 
autorizadas oficialmente ante el colegio. 
 
ARTÍCULO 61: En caso de una ausencia programada, diligenciar el Formato de Ausencias Programadas 
(anexo) en donde quedan estipulados los compromisos del estudiante en caso de ausentarse del colegio. 
 
ARTÍCULO 62: Respetar los símbolos patrios y de la Institución.  
 
ARTÍCULO 63: Participar activamente y respetar las diferentes actividades programadas por el colegio 
dentro y fuera de éste. 
 
ARTÍCULO 64: Atender las observaciones y orientaciones que se le hagan con relación a su 
comportamiento y rendimiento escolar. 
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ARTÍCULO 65: Comportarse adecuadamente en todas las dependencias del colegio, y en cualquier lugar 
que el estudiante se encuentre; utilizando un lenguaje apropiado y libre de palabras ofensivas. 
 
ARTÍCULO 66: Respetar y cuidar todas las instalaciones y materiales propios, del colegio y de propiedad 
ajena. 
 
ARTÍCULO 67: Respetar las normas establecidas para el uso del transporte escolar y particular. 
 
ARTÍCULO 68: Hacer uso adecuado del uniforme completo, en la forma establecida por el colegio; 
presentándose limpio y ordenado.  
 
ARTÍCULO 69: Mantener en orden y limpieza los salones, muebles, buses y las diferentes áreas del 
colegio, haciéndose responsable por los daños causados.  
 
ARTÍCULO 70:Comprometerse en un proceso de mejoramiento continuo en su rol como estudiante. 
 
ARTÍCULO 71: Ser honesto en el reconocimiento de sus faltas y aceptar de la mejor manera las 
consecuencias que éstas conlleva. 
 
ARTÍCULO 72: Abstenerse de portar armas u objetos corto punzantes, líquidos inflamables, explosivos o 
tóxicos.  Además, debe respetar las normas legales vigentes. 
 
ARTÍCULO 73: Ser honesto en la presentación de: documentos, trabajos, valoraciones, certificados, 
evaluaciones o similares. 
 
ARTÍCULO 74: De ser necesario el uso del teléfono celular y aparatos electrónicos deberá hacerse fuera 
de las aulas de clase, la biblioteca o el auditorio y solamente durante el descanso y la hora del almuerzo - 
no durante las transiciones de clase. En caso de ser traídos al colegio, estos aparatos deben permanecer 
guardados en el maletín, apagados. Es de aclarar que en caso de que el elemento tecnológico sea 
permitido durante una actividad académica, la responsabilidad de su cuidado recae completamente 
sobre el estudiante, y que ante la pérdida de alguno de los objetos anteriormente mencionados, el 
colegio no se responsabilizará por ello.  
 
ARTÍCULO 75: Comer sólo en las horas de descanso y almuerzo, utilizando buenos modales y dejando el 
lugar en óptimas condiciones de limpieza. Los estudiantes no pueden comer ni ingerir bebidas en clase, 
con excepción del agua mientras su uso sea personal y moderado. 
 
ARTÍCULO 76: Contribuir con el orden al hacer la fila para recibir cualquier servicio del colegio, o al 
realizar cualquier actividad grupal. 
 
ARTÍCULO 77: Complementar permanentemente sus aprendizajes, cumpliendo con sus compromisos y 
refuerzos académicos. 
 
ARTÍCULO 78: Hacer comentarios asertivos y constructivos acerca de alguien o del colegio, en el 
momento y lugar adecuados, respetando el conducto regular. Orden apropiado: Profesor, Director de 
Grupo, Coordinador de Nivel, Director. 
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CAPÍTULO III – POLÍTICA DE EVALUACIÓN  
 
La evaluación es un proceso mediante el cual se determina el nivel de desempeño que alcanza el 
estudiante en su formación integral, estipulada en el PEI del la institución, a través de la cual se emite un 
concepto sobre los avances de los estudiantes. Con la publicación del Decreto 1290 de abril de 2009, y 
teniendo en cuenta los parámetros del Decreto 1860 de 1994.  
 
El colegio, según el Decreto 1290/09, tiene la autonomía para establecer un sistema que cumpla con la 
filosofía institucional y las expectativas de la comunidad. Como colegio binacional, acreditado por 
SACS/CASI, el Liceo Inglés pretende basarse en un sistema estadounidense para los alumnos en primaria 
y secundaria. Los alumnos de preescolar, por su etapa de formación, tendrán una valoración cualitativa. 
 
ARTÍCULO 79: ACTIVIDADES DE REFUERZO.  
 
1. A lo largo del año escolar y complementario al proceso pedagógico, los docentes programan 

actividades para ayudar a los alumnos a superar fallas o limitaciones en la consecución de los logros. 
Esas pueden ser durante las horas de clase o en diferentes momentos, por ejemplo: recreos, 
descansos y después de las 3:00 p.m.  
 
Los alumnos que tienen dificultades o atrasos en sus procesos son citados a estas actividades y 
deben aprovechar estos espacios para aclarar dudas y mejorar su nivel de desempeño a fin de 
aprobar las materias. 
 

2. Aquellos alumnos que presentan necesidades especiales, reciben un acompañamiento adicional con 
la participación del Grupo de Apoyo. 

 
3. Los alumnos en condición de repitiente, tienen un apoyo permanente bajo la orientación del Grupo 

de Apoyo y el coordinador de nivel. 
 
ARTÍCULO 80: EXÁMENES FINALES.  
 
Al final de cada semestre, los estudiantes de quinto y sexto de primaria y los estudiantes de bachillerato 
tendrán exámenes finales para todas las materias menos religión, ética, música, arte, educación física, 
tecnología y áreas electivas, si las hay. Tendrán un porcentaje significativo en sus notas finales del año. 
 
ARTÍCULO 81: INFORMES DE EVALUACIÓN.   
 
Al finalizar cada período del año lectivo, los padres de familia o acudientes reciben un informe escrito de 
evaluación en el que se enteran de los avances de los educandos en el proceso formativo de cada una de 
las asignaturas. Esta información incluye unos aspectos de autoevaluación de los mismos estudiantes. 
 
Además, al finalizar el año escolar, los padres de familia o acudientes reciben un informe final, el cual 
incluye  una  evaluación  integral  del estudiante para  cada asignatura  durante el  año.  Esta evaluación 
tiene en cuenta el cumplimiento, por parte del educando, de los compromisos que haya adquirido para 
superar las dificultades detectadas en períodos anteriores. 
 
Se emplearán los conceptos definidos a continuación. 
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Concepto Significado 
Equivalenciaa
proximada 
en números. 

Equivalencia de los 
conceptos del M.E.N. en 
caso de traslado a otra 
institución colombiana. 

A 
Alcanza o excede las expectativas de la 
asignatura sin ninguna actividad 
complementaria. 

95% a 100% Superior 

B 
Alcanza todos los logros propuestos con alguna 
actividad complementaria. 

80% a 94% Alto 

C 
Alcanza la mayoría de los logros propuestos con 
actividades complementarias. Presenta algunas 
dificultades. 

65% a 79% Básico 

D 

No alcanza el mínimo de los logros propuestos. 
Requiere actividades de refuerzo y recuperación, 
pero aún con ayuda, no alcanza los logros 
mínimos 

50% a 64% 
Bajo 

F 
No alcanza los logros mínimos debido a serias 
dificultades académicas o actitudinales. 

Menos que 
50% 

En los cursos que no tienen examen final, como guía general, se utilizarán los siguientes porcentajes para 
determinar la valoración final del año en cada asignatura: 

 
Período 1 2 3 4 

Porcentaje 20% 25% 25% 30% 

En los cursos que tienen examen final: 

 

Período 1 2 
Examen 

final 
3 4 

Examen 
final 

Porcentaje 15% 20% 10% 20% 25% 10% 

 

Para los cursos semestralizados sin examen final: 

 

Período 1 ó 3 2 ó 4 

Porcentaje 45% 55% 

 

Para los cursos semestralizados con examen final: 

 

Período 1 ó 3 2 ó 4 Examen final 

Porcentaje 40% 50% 10% 
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ARTÍCULO 82: COMITÉ DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

El Comité de Evaluación y Promoción está conformado por: el coordinador de nivel, el director de grupo, 
algunos docentes del grado, el psicólogo del nivel, un representante de los padres de familia que no sea 
docente de la institución y el rector o su delegado, quien lo convoca y lo preside. Esta comisión define  la  
promoción  de  los  educandos  y  hace recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para 
estudiantes que presenten dificultades. También sirve de instancia para resolver reclamaciones de padres 
de familia y estudiantes. 

Se reúne al final de cada período escolar para analizar los casos de los estudiantes con dificultades 
académicas y hace recomendaciones generales o particulares a los profesores, o a otras instancias del 
establecimiento educativo, en términos de actividades de refuerzo y superación. Después de analizar las 
condiciones de los educandos, se comunica a los padres de familia o acudientes para recomendarles 
acciones a seguir para el mejoramiento del desempeño de sus hijos.   

 
Las  decisiones,  observaciones  y  recomendaciones  del Comité se consignan en actas y éstas 
constituyen evidencia para posteriores decisiones acerca de la promoción de educandos. 
 
ARTÍCULO 83: PROMOCIÓN  

Al finalizar el año, el Comité de Evaluación y Promoción será la instancia encargada de determinar cuáles 
estudiantes deberán repetir un grado determinado.  

Se consideran para la repetición de un grado cualquiera, los siguientes casos:  

a. Educandos que tienen dos materias perdidas, si el promedio académico de todas las materias es 
menos que 65%. 

b. Educandos que tienen tres o más materias perdidas. 

c. Educandos que pierden la misma materia, cualquiera que sea, dos años seguidos. 

d. Educandos que hayan dejado de asistir injustificadamente a más del 10% de las actividades 
académicas durante el año escolar. 

Es responsabilidad del Comité de Evaluación y Promoción estudiar el caso de cada uno de los 
educandos considerados para la repetición de un grado y decidir acerca de éste. Se toman en cuenta 
también la madurez y capacidad del estudiante para asumir su compromiso con el estudio, ya que son 
factores claves para el éxito en grados superiores. 
 
Es posible que un alumno sea promovido sin que pase todas las materias. En este caso, se espera que en 
su proceso educativo, tenga otras oportunidades para repasar los temas que sean básicos para avanzar 
en las materias de los grados superiores.  
 
ARTÍCULO 84: BACHILLER ACADÉMICO CON PROFUNDIZACION EN INGLÉS  
 
Para recibir el título de Bachiller Académico con Profundización en Inglés, aprobado para la Fundación 
Liceo Inglés por la Secretaría de Educación, los alumnos deben: aprobar la asignatura de inglés durante 
los últimos cuatro grados de bachillerato, realizar el “Senior Project” en inglés  y demostrar su nivel 
lingüístico de inglés a través del examen TOEFL con el puntaje mínimo determinado por el Consejo 
Académico del Colegio.  
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ARTÍCULO 85: DIPLOMA HIGH SCHOOL  
 
Para recibir el título de High School, los alumnos deben cumplir con los requisitos del Bachillerato 
Académico con Énfasis en Inglés y haber acumulado 24 créditos en asignaturas obligatorias y electivas 
según las indicaciones a continuación: 
 

¶ Un crédito se define como una asignatura que se desarrolla 4 ó 5 horas de clase por semana durante 
un año. 

¶ Si una asignatura tiene una intensidad de 3 horas por semana durante un año, se otorga medio 
crédito. 

¶ Si son 2 horas por semana se otorga un cuarto de crédito. 

¶ En el caso de asignaturas semestralizadas, se otorgará la mitad de los valores respectivos.  

¶ Se considera que un estudiante ha aprobado las asignatura con la nota de “C” o si es en el sistema 
anterior al 2009-2010 deberá ser  con la valoración de Aprobado para recibir el crédito respectivo. 

¶ Obtener en el examen SAT (Scholastic Aptitude Test) el puntaje mínimo determinado por el Consejo 
Académico del Colegio.  

 
 
NOTA:   El número total de créditos requeridos  (24),  comprende los créditos  obligatorios más el 
número mínimo de créditos electivos requeridos, hasta completar el número mínimo establecido en el 
presente artículo. 
 

CREDITOS OBLIGATORIOS 

Inglés 4 

Español 3 

Matemáticas 3 

Música/arte/tecnología 1,5 

Ciencias naturales dictado en inglés 
(ciencias naturales, biología, química) 

3 

Ciencias Sociales dictado en ingles. 2 

Educación física 2 

Total 18,5 

 

CREDITOSELECTIVOS  

Filosofía 1,50 

Ciencias sociales en español 1,00 

Ciencias sociales en inglés 1,00 

Música/arte/tecnología 0,75 

Física 1,50 

Español 1,00 

Matemáticas 1,00 

Ciencias naturales dictado en inglés 
(ciencias naturales, biología ó química) 

1,00 

Créditos Electivos posibles 8,75 

Créditos Electivos requeridos 5,5 

 

Créditos obligatorios 18,5 
Créditos electivos 5.5 
Créditos requeridos totales 24,0 
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CAPÍTULO IV  -  FALTAS,  ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES 
 
ARTÍCULO 86: FALTAS, ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES 

Faltas: Se consideran faltas las transgresiones a las prohibiciones y/o al incumplimiento de los deberes u 

obligaciones señalados en este manual y/o las que se consideren inapropiadas para la formación integral 

del estudiante, incluido los del sentido común, siempre y cuando no sean violatorias a la Constitución ni 

a la Ley.  

Serán también consideradas como faltas aquellos comportamientos  reprochables  en los que incurran 

los estudiantes de la institución aún por fuera del plantel educativo, aunque no se encuentren 

representando al colegio en actividades académicas, culturales o deportivas, siempre y cuando la 

conducta externa del estudiante tenga alguna proyección o injerencia grave, que directa o 
indirectamente afecte la institución o comprometa su buen nombre, cuando constituya un mal ejemplo 

para la comunidad educativa, cuando se afecte de manera grave a personas o instituciones, o cuando 

surjan amenazas en contra de la convivencia del alumno con el resto de sus compañeros, con padres de 

familia de la institución o con el personal vinculado al colegio.  

Cuando el colegio tenga información de comportamientos no deseables por parte de los alumnos aun 
por fuera del colegio que afecten el normal desarrollo y formación integral del estudiante, comunicará 
dichas situaciones a los padres de familia con la confidencialidad debida aun cuando esto no constituya 
una falta por parte del alumno. 

Acciones correctivas: Son acciones correctivas todas aquellas que van dirigidas a crear y fomentar en el 
estudiante una autodisciplina que lo invite a la reflexión sobre la falta ocurrida. La sanción será aplicada 
después de agotar el procedimiento siempre y cuando esta se pruebe. 
  
Cuando el estudiante incurra en una falta deberá tener el correspondiente proceso dependiendo de 
cómo se clasifique la falta (leve, mediana o grave) antes de obtener su acción correctiva y/o sanción. La 
falta se clasifica atendiendo a su naturaleza y sus efectos, las modalidades y circunstancias del hecho, los 
motivos determinantes y los antecedentes personales del estudiante, teniendo en cuenta, principal y 
preponderantemente el año escolar que se encuentre en curso. 
 
El procedimiento disciplinario en todo caso debe ser respetado y aplicado por todas y cada una de las 
autoridades competentes de la Comunidad Educativa. 
 
PARÁGRAFO 1: Cuando un estudiante realice una conducta o un conjunto de conductas que sean 
consideradas como faltas, el estamento encargado de decidir la situación tendrá la opción de decidir la 
acción correctiva y/o sanción que a su juicio sea más formativa para él o los involucrados en la acción y/o 
la comunidad educativa. 
 
PARÁGRAFO 2: La comisión de faltas no se circunscribe al aula de clase, sino a todos aquellos espacios 
del colegio y/o sitios en donde la institución ejerce sus actividades (eventos deportivos, culturales, 
transporte, etc.) 
 
PARAGRAFO 3: Serán igualmente consideradas como faltas todos aquellos comportamientos dirigidos y 
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encaminados a cometer una transgresión a las normas aún cuando por circunstancias  ajenas a la 
voluntad del estudiante no se puedan llegar a concretar. 
 
ARTÍCULO 87: DEBIDO PROCESO 
 
Las acciones correctivas y/o sanciones aquí previstas se aplicarán con la observancia del Derecho de 
Defensa del(los) estudiante(s) implicado(s). 
 
El estudiante que sea objeto de una acusación por la comisión de una(s) presunta(s) falta(s) tendrá 
derecho a que se le explique con claridad en qué consiste la presunta violación de prohibiciones o el 
supuesto incumplimiento de los deberes que se le adjudican, a que se le escuche en descargos, a solicitar 
la práctica de pruebas y la presencia de sus padres o acudientes y en general, a interponer los recursos 
establecidos en este Manual. 
 
CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES 
 
 
A. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: 

 
Se consideran como circunstancias que atenúan o eximen la responsabilidad del estudiante, las 
siguientes: 
 
1. Su edad, desarrollo psico-afectivo, mental, volitivo y sus circunstancias personales, familiares y 

sociables. 
2. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
3. El haber observado buena conducta anterior. 
4. Ignorancia invencible. 
5. Falta de intención. 
6. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien mayor en edad y/o madurez psico-afectiva. 
7. Cometer la falta en estado de alteración, motivado por circunstancias que le causan dolor físico o 

psíquico. 
8. Procurar voluntariamente después de cometida la falta, anular o disminuir sus consecuencias. 
9. Reconocer la falta cometida. 

 
B. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 
Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad del estudiante las siguientes: 
 
1. Ser reincidente en la comisión de faltas. 
2. El cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 
3. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa. 
4. El haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él. 
5. Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otras personas. 
6. El haber colocado al sujeto pasivo de la falta (o sobre quien se ejerce la acción) en incapacidad de 

resistir o en condiciones de inferioridad física o psíquica. 
7. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede resultar peligro común. 
8. El haber preparado ponderadamente la falta o con complicidad de otras personas. 
9. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta. 
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PARÁGRAFO: Las faltas definidas en el Manual de Convivencia podrán modificar su grado dependiendo 
de las circunstancias atenuantes y/o agravantes a criterio de la autoridad competente. 
 
PARÁGRAFO 1: DE LA CONCILIACIÓN: Cuando se trate de la posible comisión de faltas graves, los padres 
de familia o acudientes podrán solicitar el mecanismo de la conciliación, siempre que la petición se haga 
antes de la adopción de la sanción. Dicha conciliación será tramitada ante la dirección del Colegio, quien 
podrá proponer discrecionalmente escenarios de solución a la falta, que en todo caso incluirán la 
reparación o corrección de las faltas y la imposición de una sanción disciplinaria de carácter formativo.  
 
De no ser posible la conciliación, se continuará con el proceso disciplinario de acuerdo a lo establecido 
en el presente manual. 
 
El procedimiento conciliatorio no suspenderá los términos previstos en este manual para la imposición 
de las sanciones. 
 
Cuando los padres o acudientes hubieren solicitado con anterioridad la conciliación respecto al mismo 
estudiante y frente a la comisión de otra falta, no se podrá acudir al mecanismo aquí previsto. 
 
PARÁGRAFO 2: MEDIOS DE PRUEBA: El Colegio, a través de los diferentes organismos de gobierno 
escolar, podrá tener en cuenta para la toma de la respectiva determinación disciplinaria, los diferentes 
medios de prueba contemplados en el derecho colombiano, tales como la prueba documental, los 
testimonios, la confesión, etc. 
 
En casos especiales y cuando las circunstancias lo ameriten, se podrá proteger la identidad de los 
estudiantes, familias y/o empleados que testifiquen dentro de un proceso disciplinario determinado.  
 
Las grabaciones de las cámaras de video de seguridad podrán ser igualmente tenidas en cuenta como 
prueba dentro de los procesos disciplinarios. 
 
 
ARTÍCULO 88: FALTAS LEVES. ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES 
 
 
88.1. DEFINICIÓN DE FALTAS LEVES: Son consideradas faltas leves: 
 
1. Llegar tarde a clase y a los demás actos realizados en la institución. Se incluye aquí la llegada al 

colegio por la mañana. Llegar tarde aquí se define: Llegar en los primeros 10 minutos después del 
inicio de la clase o acto.  

2. Impedir el desarrollo normal de las clases o de los demás actos realizados en la institución. No 
cumplir con las normas  del salón establecidas por el profesor para mantener el orden y el ambiente 
de aprendizaje y/o no cumplir con normas de conducta en los demás actos realizados en la 
institución. 

3. El uso de vocabulario soez. 
4. Manifestaciones amorosas inapropiadas. Aquellas manifestaciones afectivas diferentes a tomarse de 

las manos y saludarse o despedirse con un beso en la mejilla se considerarán faltas leves. 
5. No portar el uniforme de acuerdo con el artículo 98 del Manual de Convivencia.   
6. Comer o beber en el salón, no está permitido, a excepción del agua.  
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7. Es una falta no mantener el orden y limpieza; esto incluye: botar basura por fuera de los recipientes 
adecuados, no colaborar en la recolección de basuras en caso de ser necesario, dejar sus maletines 
en sitios no permitidos y no colaborar con la organización del salón. 

8. Estar en otra sección del colegio o en áreas prohibidas sin la autorización de un profesor o del 
coordinador.  

9. Quedarse en el colegio o en el salón de clases, por fuera del horario escolar, sin la autorización del 
Coordinador de nivel.  

 
88.2. DEBIDO PROCESO POR FALTAS LEVES 
 
Ante la evidencia o comisión de una falta leve, se adelantará el siguiente procedimiento: 
 
1. Se informará verbalmente al estudiante. 
2. Se le permitirá al estudiante responder verbalmente a la acusación. 
3. El profesor o autoridad competente aplicará las acciones correctivas mencionadas en esta artículo 
4. Si la falta leve amerita amonestación escrita, el alumno o su acudiente podrá solicitar por escrito la 

revisión del caso ante el coordinador de nivel dentro del primer día hábil. El coordinador de nivel 
podrá justificar o cambiar la decisión respondiendo por escrito dentro de los cinco días hábiles 
siguientes. 

5. El coordinador será la última instancia para concluir un caso de falta leve. 
 

88.3 ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES POR FALTAS LEVES:  
 
Ante la comisión de una falta leve se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones y/o 
acciones correctivas: 
 
1. Llamado de atención verbal.  
2. Exclusión del estudiante de la actividad o del grupo por un tiempo prudente, el cual podrá emplear 

en reflexionar y/o trabajar acerca de su conducta. Terminado el lapso, se reintegrará a la actividad o 
al grupo. 

3.  Asignación de actividades especiales que podrán ser durante la jornada escolar normal o en horas 
extras después de la jornada de clases. 

4. Amonestación escrita, la cual se consignará en el Observador del Estudiante.  
5. En el caso de faltas en el uso del uniforme que involucra traer sacos o gorras inapropiados, el artículo 

puede ser retenido hasta una semana por primera vez y un semestre por reincidencia, informando a 
los padres o acudientes. Esta consecuencia puede aplicarse en vez de, o en adición a una 
amonestación escrita.  

6. En el caso de comer o beber en el salón, todo alimento o bebida que se encuentre por fuera del 
maletín será decomisado. 

 
PARÁGRAFO 1: En el observador del estudiante se consignarán todas las faltas leves que ameriten 
amonestación escrita y las respectivas acciones correctivas y/o sanciones. 
 
PARÁGRAFO 2: La existencia de amonestaciones escritas por faltas leves, hará que se puedan considerar, 
a criterio del Coordinador de nivel, las siguientes faltas leves como medianas o incluso graves.  
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ARTÍCULO 89: FALTAS MEDIANAS. ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES 
 
89.1 DEFINICIÓN DE FALTAS MEDIANAS: Son consideradas faltas medianas:  
 
1. Asistir a clases o a los demás actos realizados por la institución con retrasos injustificados de 10 

minutos o más. 
 

2. Irrespeto. Son las actitudes, palabras y hechos que vulneran la dignidad y los derechos de otra 
persona de la comunidad educativa. Irrespeto incluye pero no se limita a mostrar una actitud 
desafiante con cualquier adulto que labore en el colegio. 

 
3. Perder Clase. No asistir a clase o salir de clase sin la autorización apropiada. Esto incluye no asistir al 

colegio sin excusa justificada o previa autorización del Coordinador de Nivel, encontrarse fuera de 
clase cuando la clase está en sesión o salir del colegio sin la autorización del Coordinador de Nivel. 
 

4. Fraude. Presentar trabajos como propios cuando no lo son. Esto incluye, pero no se limita a lo 
siguiente: copiar tareas de otro(s) estudiante(s), transcribir trabajos sin citar la fuente, plagio, 
cometer fraude en un examen, falsificar las firmas de los padres o cualquier adulteración de notas o 
calificaciones. 

 
5. Traer al colegio, o distribuir en el colegio toda clase de material pornográfico o usar Internet u otros 

aparatos electrónicos para ver y/o descargar material pornográfico que atente contra la moral y los 
valores institucionales. 

 
6. Usar teléfonos celulares y aparatos electrónicos dentro de las aulas de clase, la biblioteca o el 

auditorio en periodos no permitidos. 
 
7. Estar en algún lugar del colegio donde los alumnos no tienen permitido estar por razones de 

seguridad o protección de privacidad. Esto incluye, pero no se limita a los siguientes lugares: el 
sendero, salones cerrados (con o sin llave), oficinas privadas, baños de otro sexo, o lugares en 
construcción. 
 

8. Causar daño intencionalmente a la planta física, muebles, equipos o materiales de propiedad de 
terceros.  

 
9. Llevar a cabo actividades lucrativas de cualquier naturaleza en el colegio, sin la autorización oficial, 

que el Director del Colegio estime relevante.  
 

10. Traer o estar en posesión de artículos inapropiados de juguete o de “broma” en el colegio. Incluye, 
pero no se limita a ítems que producen olores, dispositivos que hacen ruido, nieve artificial, etc.  

 
11. No cumplir con las sanciones por faltas leves. 
 
12. Reincidencia de una falta leve que amerite amonestación por cuarta vez.  
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89.2. DEBIDO PROCESO POR FALTAS MEDIANAS 
 
Ante la evidencia o comisión de una falta mediana, se adelantará el siguiente procedimiento: 
 
1. Conocida la(s) presunta(s) falta(s), el Coordinador de Nivel verificará la información por los medios a 

su alcance y elaborará un informe escrito.  
 

2. Luego se le comunicará al estudiante, por escrito, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
supuesta infracción haciéndole una explicación de las implicaciones de su conducta tanto para su 
formación como para la comunidad, señalándole los hechos, circunstancias, los cargos concretos y 
pruebas en que se apoya y le dará oportunidad que los acepte y/o explique y/o justifique y que 
solicite la práctica de las pruebas que considere pertinentes, para lo cual el estudiante tendrá un 
plazo máximo de un (1) día hábil.  

 
3. El coordinador de nivel tendrá hasta cinco (5) días hábiles para pronunciarse sobre el caso y emitir su 

decisión.  
 
4. Los padres del estudiante deben ser enterados del trámite de este proceso. 
 
APELACIÓN: El estudiante podrá apelar la decisión del Coordinador, en última instancia, ante el Director 
del Colegio, recurso que deberá ser interpuesto por escrito en un término de dos (2) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la decisión del Coordinador de Nivel. El Director 
deberá pronunciarse en un plazo de tres (3) días hábiles, los cuales se contarán a partir del día siguiente 
a la presentación de dicho recurso. 
 
89.3 ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES POR FALTAS MEDIANAS 
 
Ante la comisión de una falta mediana se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones y/o 
acciones correctivas: 

 
1. Exclusión del estudiante de la actividad o del grupo por un tiempo prudente, el cual podrá emplear 

en reflexionar y/o trabajar acerca de su conducta. Terminado el lapso se reintegrará a la actividad o 
al grupo. 

 
2. Asignación de actividades especiales que podrán realizarse durante la jornada escolar normal, en 

horas extras después de la jornada de clases, o un sábado por la mañana. 
 

3. Firma de un acta de compromiso. 
 

4. Suspensión del estudiante por 1 día. El Coordinador del Nivel decidirá si la suspensión es dentro del 
colegio o en casa. Las pruebas o evaluaciones académicas y demás actividades realizadas durante la 
suspensión, se tendrán como no presentadas, con las consecuencias que ello conlleve, a menos que 
el Coordinador autorice presentarlas.  

 
5. Seguimiento de un programa dirigido por el psicólogo del nivel. 
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6. El uso de celulares y aparatos similares según el numeral 6 podrá ocasionar la retención del 
dispositivo que será entregado al coordinador para su custodia. El dispositivo será devuelto al padre 
de familia o acudiente. 

 
7. En caso de daños, el estudiante debe pagar la reparación y/o hacer reposición.  

 
8. Al estudiante que participa en una actividad lucrativa no autorizada, se le decomisará 

definitivamente la mercancía y el dinero recaudado por dicha actividad, los cuales serán devueltos al 
padre de familia o acudiente. 

 
9. En caso de faltas medianas en el transporte, se podrá sancionar el estudiante con suspensión 

temporal del servicio de transporte, según criterio de los coordinadores. 
 

Las acciones correctivas y/o sanciones por faltas medianas serán aplicadas por el coordinador de nivel, 
en primera instancia, y el director del colegio, en segunda instancia, en caso de apelación. El coordinador 
de nivel es el competente para citar al acudiente y demás personas que estime conveniente a la reunión 
en la que se firma el acta de compromiso. El coordinador de nivel velará porque se cumplan los 
compromisos que adquieran el estudiante, acudiente y demás personas involucradas. 
 
 
ARTÍCULO 90: FALTAS GRAVES. ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES. 
 
90.1 DEFINICIÓN DE FALTAS GRAVES: Son consideradas faltas graves:  
 
1. Agresión. Agredir con hechos o palabras a un estudiante, profesor o empleado del Colegio. 

 
2. Intimidación escolar. El respectivo abuso verbal y/o intimidación y/o instigación hacia un estudiante, 

profesor, o empleado del Colegio por parte de un estudiante, calificado como grave por las 
autoridades competentes. También se considera como maltrato el uso de apodos ofensivos contra 
cualquier persona de la comunidad. 

 
3. Utilizar artículos inapropiados de juguete o de “broma” en el colegio. Incluye, pero no se limita a 

ítems que producen olores, dispositivos que hacen ruidos, nieve artificial, etc. para interrumpir 
clases o actividades del colegio  

 
4. Hurto. El estudiante que sea descubierto en posesión o tomando para sí uno o varios objetos ajenos.  

 
5. Violencia física. Agresión física, riñas, y atentados contra la integridad personal. 

 
6. Actos inmorales. Actos que vayan en contra de la moral o valores de acuerdo con los principios 

fundamentales del colegio.  
 
7. Actos delictivos. Cometer un delito de acuerdo con las leyes vigentes.  
 
8. Posesión o uso de psicoactivos. Consumir, poseer, vender o estar bajo la influencia de drogas 

estupefacientes, tabaco y/o alcohol en las instalaciones del colegio, bus escolar o durante 
actividades organizadas por la institución. 
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9. Posesión o uso de armas. Transportar, poseer, portar, o utilizar armas de fuego o armas corto 
punzantes o contundentes dentro del colegio o en cualquier evento o actividad organizada por el 
mismo. 
 

10. Complicidad. Colaborar, encubrir o beneficiarse de una acción considerada como falta grave, 
cometida por otro(s) estudiante(s). 

 
11. Desacato. No cumplir con las sanciones o compromisos por una falta mediana o una falta grave 

previa.  
 

90.2. DEBIDO PROCESO POR FALTAS GRAVES 
 
Ante la evidencia o comisión de una falta grave, se adelantará el siguiente procedimiento: 
 
1. Conocida la(s) presunta(s) falta(s) el Coordinador de Nivel verificará la información por los medios a 

su alcance y elaborará un informe escrito, dando traslado del caso, inmediatamente, al Director.  
 
2. El Director o su representante resuelve si hay méritos suficientes para abrir el proceso disciplinario o 

no, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, dejando constancia por escrito. Si decide abrirlo se 
le comunicará a los padres o acudiente y al estudiante la apertura del proceso disciplinario sobre la 
conducta y su posible sanción por escrito, de lo cual quedará constancia fehaciente de la entrega y 
recibo de la notificación. 

 
3. El estudiante y sus padres o acudientes contarán con dos días hábiles para formular sus descargos. 

Estos se contarán a partir del día hábil siguiente en que se le comuniquen al estudiante y sus padres 
los  cargos, lapso que se contará hasta las 4:45 p.m. 

 
4. Después de presentados los descargos, el Director tendrá, como máximo, cinco días hábiles para su 

pronunciamiento definitivo mediante un acto motivado y congruente y la imposición de la sanción 
y/o acción correctiva si hubiere lugar para imponerla. La decisión será comunicada al estudiante y 
sus padres por escrito.  

 
RECURSOS: El estudiante y sus padres podrán interponer, el recurso de reposición ante el Director del 
colegio y, en subsidio, el de apelación ante el Consejo Directivo del Colegio; deberán hacerlo en un 
periodo no mayor de un día hábil después de la notificación de la sanción y/o acción correctiva. El 
Director tendrá Tres (3) días hábiles para resolver o pronunciarse sobre el asunto en el horario 
administrativo del colegio de 7:30 a.m. a 4:45 p.m. Si no modificare su decisión dará traslado al Consejo 
Directivo del Colegio, órgano que deberá resolver el caso en un plazo de diez (10) días hábiles. El 
estudiante y sus padres podrán interponer el recurso de apelación directamente al Consejo Directivo del 
Colegio en un término de dos (2) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
decisión. 
 
El Consejo Directivo del Colegio deberá pronunciarse en un plazo de diez (10) días hábiles. Como el 
Director hace parte del Consejo Directivo del Colegio, para los efectos de resolver el recurso de 
apelación, lo remplazará el Coordinador Académico o un Coordinador de Nivel diferente del nivel del 
estudiante implicado en la falta. 
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Se discutirá la existencia o no de la falta, la congruencia de la sanción con la falta y/o el Manual de 
Convivencia si esto ha sido objeto de apelación. La decisión se comunicará a la rectoría para que aplique 
las correcciones, si hay lugar a ello, de acuerdo con el Manual de Convivencia. 
 
La decisión de la segunda instancia estará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Constitución 
Política, esto es, no se le podrá agravar la sanción impuesta al estudiante. 
 
El Director, o en su defecto quien él designe podrá, velando por el bienestar de la comunidad educativa y 
mientras se lleva a cabo la investigación de la falta cometida por el estudiante, ordenar medidas 
administrativas al interior del colegio. 
 
90.3. ACCIONES CORRECTIVAS Y/O SANCIONES POR FALTAS GRAVES. 
 
Frente a la ocurrencia de una falta calificada como grave por la instancia competente, se tomará una o 
más de las siguientes acciones correctivas y/o sanciones. 
 
1. Seguimiento de un programa especial dirigido por el psicólogo de nivel. 

 
2. Asignar actividades formativas o establecer compromisos con el estudiante dejando acta por escrito 

y las consecuencias en caso de  incumplimiento. 
 

3. Suspensión del estudiante de uno (1) a quince (15) días hábiles. La autoridad competente decidirá si 
la suspensión puede ser dentro del colegio o en casa. 

 
4. Matrícula condicional. 
 
5. No renovación de la matrícula para el año siguiente. 

 
6. Cancelación de matrícula. 

 
7. En caso de faltas graves en el transporte, se podrá sancionar el estudiante con suspensión temporal 

o permanente del servicio de transporte, según criterio de la Dirección. 
 

PARÁGRAFO 1: De toda falta y de su respectiva sanción se dejará la observación correspondiente en el 
Observador del Estudiante  
 
PARÁGRAFO 2: Cuando la falta sea tan grave o la presencia del estudiante se juzgue inconveniente para 
la comunidad o para él mismo, podrá ser suspendido del colegio hasta por diez (10) días hábiles. En este 
término, el Director del Colegio adoptará la decisión respectiva. 
 
Las pruebas o evaluaciones académicas y demás actividades realizadas durante la suspensión, en caso de 
que el estudiante resulte culpable, se tendrán como no presentadas, con las consecuencias que ello 
conlleve, a menos que el Director autorice presentarlas. En caso de apelación, si el estudiante es 
absuelto se le practicarán las actividades necesarias para obtener nuevas evaluaciones. 
 
El  Director, cuando lo estime necesario, podrá contar con la asesoría del Departamento de Psicología del 
colegio para la aplicación de las acciones correctivas y/o sanciones. 
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PARÁGRAFO 3: En caso de hurto, el alumno debe restituir en su totalidad el valor u objeto hurtado a su 
propietario. En caso de daño, el estudiante responsable de esta falta, deberá pagar el equivalente en 
valor del daño causado y/o proceder a su reparación. 
 
 
 
CAPÍTULO V  -  ESTÍMULOS 
 
ARTÍCULO 91: Felicitaciones individuales, colectivas, verbales y/o escritas, en público o en privado, a 
todos los miembros de la comunidad que se destaquen en las diferentes áreas académicas y 
disciplinarias; que sobresalgan en todas las actividades relacionadas con la institución o por fuera de ella. 
En el caso de los alumnos, se dejará constancia escrita en el Observador del Estudiante.  
 
ARTÍCULO 92: Distinción al mejor bachiller de la promoción, teniendo en cuenta su desempeño 
académico y su excelente comportamiento desde Séptimo grado hasta grado doce. Esta se entregará en  
ceremonia o asamblea especial. 
 
ARTÍCULO 93: Distinción al estudiante con más alto puntaje en las Pruebas de Estado. 
 
ARTÍCULO 94: Matrícula de Honor en cada grado según los criterios establecidos por el Consejo 
Académico teniendo en cuenta el perfil, la disciplina y el promedio académico del estudiante. 
 
ARTÍCULO 95: Ser elegido para representar al colegio en actividades culturales y deportivas, dentro y 
fuera de la institución. 
 
ARTÍCULO 96: Publicar los logros de los estudiantes de la Fundación, en medios como: carteleras, la 
revista y la página web. 
 
 
CAPÍTULO VI  -  DE LA PUNTUALIDAD, ASISTENCIA Y SALIDAS DEL COLEGIO 
 
ARTÍCULO 97: ASISTENCIA 
 
El Colegio considera la asistencia puntual a clases y a las distintas actividades escolares y extracurriculares, 
como una muestra de la responsabilidad y del compromiso de los alumnos con su proceso de formación. 
Por lo tanto, se espera que los alumnos cumplan estrictamente con el calendario y el horario escolar 
establecidos.    
 
Los procedimientos a seguir en casos de ausencias o retrasos son: 
 
a. Retrasos al colegio: 

Tres retrasos sin excusa se consideran como una hora de ausencia.  
 
b. Retrasos a clase: 

Todos los estudiantes deben presentarse ante la secretaria de coordinación correspondiente con el 
fin de recibir el permiso para entrar a clase. Se aplicarán las sanciones respectivas.  
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c. Faltas de asistencia al colegio: 
En todos los casos los estudiantes deben presentar una excusa escrita justificando las ausencias, con 
el fin de poder presentar el trabajo académico que el grupo haya realizado durante la misma.  

 
En caso de que un estudiante se ausente sin la justificación correspondiente no se le permitirá 
recuperar trabajos o evaluaciones presentadas. 

 
d. Salidas del colegio antes de terminar la jornada escolar: 

Los estudiantes podrán salir del colegio antes de terminar la jornada escolar, solamente cuando 
tengan un permiso escrito por uno de los padres o acudiente.  Los coordinadores de nivel otorgarán 
el permiso. 

 
e. Ausencias programadas: 

Los alumnos que van a faltar al colegio por razones previstas con anticipación deben diligenciar 
completamente el Formato de Ausencia Programada (anexo) para facilitar el cumplimiento de los 
trabajos y evaluaciones. 

Parágrafo: El colegio estableció en la Política de Evaluación, que los educandos que hayan dejado de 
asistir injustificadamente a más del 10% de las actividades académicas durante el año escolar, no 
serán promovidos al año siguiente.  

 
CAPÍTULO VII  -  DEL USO DEL UNIFORME Y DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
 
ARTÍCULO 98: DEL USO DEL UNIFORME  
 
El buen porte del uniforme es para la institución, parte de la formación integral de la persona. Los 
estudiantes de nuestro plantel deberán portar siempre el uniforme de manera tal que demuestren 
identidad y amor hacia el colegio.  
 
A.  Para las mujeres:  

¶ Camiseta blanca con el escudo del colegio.  

¶ Pantalón de la sudadera caqui. 

¶ Media blanca. 

¶ Tenis de color negro. 

¶ Buso (opcional) azul oscuro, según el modelo de la institución.  

¶ Durante la clase de educación física usar bicicletero negro según el modelo de la institución o la 
pantaloneta caqui de educación física y camiseta blanca con escudo del colegio o de un evento de la 
institución. 

 
B.  Para los hombres: 

¶ Camiseta blanca con el escudo del colegio.  

¶ Pantalón de la sudadera caqui. 

¶ Media blanca. 

¶ Tenis de color negro.  

¶ Buso (opcional) azul oscuro, según el modelo de la institución.  

¶ Durante la clase de educación física usar la pantaloneta caqui de educación física y camiseta blanca 
con escudo del colegio o de un evento de la institución. 



 37 
 

 
Nota: Los alumnos que así lo deseen podrán utilizar el uniforme de diario del año anterior en los días que 
no tienen educación física. 
 
El uso de una gorra es permitido sólo durante los descansos y en la clase de Educación Física. No podrá 
utilizarse dentro de las aulas, la biblioteca, el auditorio o el comedor. 
 
Los estudiantes de grado doce pueden usar un buso especial, si el diseño es aprobado por el director.  
 
En caso que un alumno no porte adecuadamente el uniforme, se le aplicará el proceso disciplinario 
correspondiente. 
 
E.  Presentación Personal:  
 
Esta responsabilidad compete en primera instancia a los padres de familia y no puede ser delegada al 
colegio. 
 
a. Los alumnos deben tener una excelente presentación personal que conduzca a realzar la imagen de 

la institución.  
b. Los alumnos deben usar apropiadamente el uniforme: mantenerlo limpio, bien presentado (sin 

rotos), con el ruedo original y sin usar prendas diferentes a las estipuladas. 
c. Los alumnos deben mantener un corte del pelo normal sin extravagancias (acorde con nuestras 

tradiciones regionales), aseado y arreglado de modo que no interfiera con el normal proceso 
educativo.  

d. La falda de las estudiantes no podrá lucir como minifalda.  
e. Los estudiantes deben ser modestos en el uso de accesorios (collares, cadenas, aretes, pulseras, 

piercings, etc.).  
f. Los accesorios deben ser delgados; deben estar acorde con los colores institucionales, dorado o 

plata.  Los aretes deben ser máximo de 5 centímetros de largo o de diámetro. 
 
F.   Uso del Uniforme:  
 
a. Los estudiantes deberán marcar debidamente los uniformes con su nombre completo.  
b. No se deben regalar los uniformes que ya no se utilicen, dentro del perímetro urbano, para evitar 

que cualquier persona haga mal uso de ellos, poniendo en entredicho el nombre del colegio. Dichos 
uniformes se deben entregar en el colegio para ser distribuidos a fundaciones en otros sectores del 
país.  

 
 
ARTÍCULO 99: REGLAMENTO DE USO DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
 

Según los parámetros dados frente al comportamiento de los estudiantes durante los recorridos de 
las rutas, estos deben acatar las siguientes normas: 

 
1. Estar puntuales en el paradero para iniciar y continuar el recorrido (estar en los paraderos 5 minutos 

antes de la hora señalada). 
2. Usar solamente el paradero asignado. Si por algún motivo es necesario el cambio del paradero se 

debe pedir una autorización  por escrito a la coordinación de transporte, en caso contrario los 
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conductores no tienen orden de recogerlo. 
3. Los cambios de ruta no están permitidos. 
4. Permanecer en el puesto asignado y no ocupar más de una silla, sentarse en una posición correcta 

sin bloquear el pasillo central del bus, y no pararse durante el recorrido. Los maletines tampoco 
podrán estar obstaculizando los pasillos. 

5. No sacar ninguna parte del cuerpo por la ventanilla del bus. 
6. Hablar en voz baja. 
7. No comer ni ingerir ningún líquido durante el recorrido, ni masticar chicle. 
8. Abstenerse de hacer tareas y escribir durante el recorrido.  
9. Los estudiantes que han tenido actividades deportivas o recreativas, deben cambiarse de ropa si así 

lo amerita (ropa mojada, empantanada, etc.)  para poder abordar el bus correspondiente. Al igual, 
los estudiantes no podrán ingresar al bus con los guayos puestos. 

10. Los estudiantes deben mantener una adecuada relación de respeto y cordialidad con los conductores 
y asistentes de ruta. 

11. Respetar el interior e implementos del bus; en caso de presentarse desorden o comportamientos 
inapropiados el bus podrá ser regresado al colegio, y los padres de familia o acudientes de los 
alumnos involucrados, deberán coordinar y hacerse cargo del transporte de sus hijos para ese día. 

12. Por seguridad los estudiantes, no pueden ser recogidos por ningún adulto, incluyendo los padres de 
familia o acudientes, en el transcurso de la ruta  en paraderos diferentes a los estipulados. 
 

CAPÍTULO VIII - DEL COMPORTAMIENTO EN LAS ÁREAS ESPECIALES Y DEL USO DE LOS LOCKERS 
 
ARTÍCULO 100: REGLAMENTOS DE LA INSTITUCIÓN 
 
Del comportamiento en las áreas especiales: Las áreas especiales, comunes y sociales del colegio tales 
como: biblioteca, restaurante, enfermería, laboratorios, sendero ecológico, campos deportivos y 
auditorio, tienen su propio reglamento, los cuales son dados a conocer a toda la comunidad educativa 
por cada persona a cargo, tanto en forma oral como escrita. Dicha información se encuentra distribuida 
en sitios visibles. 
 
Los reglamentos son los siguientes:  
 
A.  Reglamento de la Enfermería: 
 
1. Si el estudiante se siente enfermo durante el transcurso de una clase, el profesor correspondiente 

deberá diligenciar por escrito una autorización.  
2. Si el estudiante se encuentra en descanso no es necesaria la autorización para asistir a la enfermería. 
3. Los estudiantes de preescolar deben asistir a la enfermería acompañados de un profesor. Los 

estudiantes de primaria y secundaria asistirán solos a la enfermería, si la enfermedad no es de 
gravedad o de urgencia; de otra forma, podrán asistir acompañados por otro estudiante o profesor 
según el caso. 

4. Al solicitar el servicio de la enfermería, se debe respetar el turno, a no ser que se dé un caso de 
urgencia. 

5. Las llamadas telefónicas a padres de familia por enfermedad deben ser realizadas por la enfermera 
y/o el profesor del estudiante; o si es el caso, el estudiante podrá hacer la llamada con autorización 
por escrito de la enfermera. 

6. No serán suministrados medicamentosa los estudiantes sin fórmula médica o autorización de los 
padres o acudientes. 
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7. El estudiante debe tener una copia del carné del seguro de salud en la Secretaría de la institución.  
 
B.   Reglamento del Comedor: 
 
1. Los estudiantes deben llegar al comedor a las horas establecidas por el colegio. 
2. Los estudiantes deben estar acompañados por  profesores  o personas encargadas. 
3. Los estudiantes desde preescolar hasta tercero de primaria, encontrarán el almuerzo servido en las 

mesas. Los estudiantes de cuarto de primaria en adelante deben hacer las filas por grupos para 
recibir el almuerzo. 

4. Se debe recoger la vajilla que se utilizó durante el almuerzo, dejarla en el lugar asignado y llevar los 
desperdicios a sus respectivas canecas. 

5. Se debe mantener el comedor limpio. 
6. Se deben practicar las normas básicas de urbanidad y etiqueta en el comedor. 
 
C.   Reglamento Sendero Ecológico (Ecoparque): 
 
1. Los estudiantes están autorizados para utilizar el sendero ecológico solamente en compañía de un 

profesor. 
2. Después de cada actividad se debe dejar el lugar en completo orden y aseo. 
3. Durante las actividades académicas realizadas en este lugar no se permite consumir alimentos. 
4. Durante las actividades recreativas está permitido ingerir alimentos en este lugar teniendo cuidado 

en recoger las basuras y dejar el sendero en completo orden. 
5. Colaborar con el cuidado de la vegetación y de los animales que viven allí. 
6. Informar a la persona encargada del sendero ecológico sobre cualquier daño o dificultad detectada 

durante las actividades. 
7. El sendero tiene linderos específicos los cuales no deben traspasar. Está prohibido pasar hacia las 

fincas vecinas y al nacimiento de agua. 
8. Las frutas que se encuentran en los árboles del sendero deben permanecer en ellos para alimento 

exclusivo de los animales. 
9. Las personas particulares que deseen visitar el sendero deben pedir una autorización por parte del 

Director del colegio.  
10. Para trabajar en el sendero, el profesor debe realizar la reservación con tiempo en la secretaría del 

colegio. 
 
D.   Reglamento del Auditorio: 
 
1. Ingresar en orden. 
2. No comer ninguna clase de alimentos. 
3. Durante un acto o celebración se debe guardar silencio. 
4. Cuidar las sillas, los instrumentos y el equipo de sonido. 
5. No ingresar solos al auditorio, siempre se debe hacer en compañía de un profesor. 
6. El auditorio debe ser reservado con anticipación por un profesor en la Secretaría del colegio. 
7. Dentro del auditorio no se debe correr, siempre se debe caminar. 
 
E. Reglamento de la Biblioteca:  
 
1. No deben entrar a la biblioteca con morrales; deben dejarlos en el sitio asignado para guardarlos.  
2. Los estudiantes, profesores y visitantes no deben ingerir alimentos ni tomar bebidas mientras estén 
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en la biblioteca.  
3. Se debe emplear un volumen de voz que no interfiera con las actividades de los otros.  
4. Se debe colaborar con el orden y el aseo del lugar y hacer buen uso de los materiales.  
5. Todo material que se retire de la  biblioteca debe ser registrado según los procedimientos 

establecidos. 
6. Todos los préstamos se harán personalmente con la presentación del carné del colegio. 
7. Se hacen préstamos si el usuario se encuentra al día con la entrega de textos, materiales y el pago de 

multas. 
8. Una vez realizado un préstamo, el individuo se hace responsable de  todos los materiales que queden 

registrados  bajo su nombre y debe devolverlos antes o en la fecha estipulada en la autorización 
inicial. En caso contrario, deberá cancelar una multa acorde con las políticas internas de la biblioteca.  

9. Los materiales devueltos deben ser depositados  en el dispensador de devoluciones. 
10. En caso de daño o pérdida de algún material se debe cancelar el valor comercial actualizado del 

mismo.  
11. Al abandonar sus instalaciones, se debe dejar el material sobre las mesas y el mobiliario organizado.  
12. Los computadores de la biblioteca y el servicio de Internet son solo para consulta e investigación.  
 
F.  Reglamento de los Campos Deportivos y el Coliseo: 
 
1. Hacer uso adecuado de los implementos deportivos. 
2. Mantener el área deportiva en buen estado y limpia. 
3. Informar al Coordinador de deportes sobre cualquier daño detectado en estas áreas. 
4. Por razones de seguridad, no se permite llevar utensilios de vidrio a los campos deportivos. 
5. Durante las actividades académicas realizadas en los campos deportivos no se permite ingerir 

alimentos. Durante los descansos, sí es permitido teniendo en cuenta que el área debe quedar limpia. 
6. Por razones de seguridad y salud, no se deben utilizar las canchas cuando éstas están enlodadas. 
 
 
G. Reglamento Para Intercambios Deportivos y Culturales 
 
Es importante tener en cuenta que es un honor y un privilegio especial participar como miembro de una 
selección, equipo de competencia académica o artística, o en forma individual, en representación del 
colegio. El estudiante debe cumplir con lo estipulado en el Manual de Convivencia ya que está en 
representación del colegio, además debe cumplir con las siguientes normas: 
 
1. El estudiante debe tener buena disciplina para poder salir en representación del colegio.   
2. Si el evento se va a realizar fuera del colegio, se debe tener la autorización para la ausencia 

programada por escrito, debidamente firmada por los padres, el visto bueno de cada uno de sus 
profesores y el coordinador, todo con cinco días de anticipación. 

3. En cada una de las competencias el estudiante deberá estar bien presentado y arreglado con el 
respectivo uniforme. 

4. Acatar las instrucciones del entrenador o personal del colegio acompañante. 
5. Ser puntual en el cumplimiento de las programaciones y horarios establecidos para el evento en el 

que está participando y cumplir estrictamente el reglamento establecido por el organizador o el 
colegio anfitrión para el mismo. 

6. Acatar las normas de seguridad que le indique su entrenador o personal del colegio acompañante y 
reportar a ellos cualquier peligro potencial que detecte. 
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7. El Colegio conformará selecciones para representarlo en las distintas disciplinas deportivas y 
culturales. Los alumnos escogidos para representar el colegio deberán tener un buen rendimiento 
académico y observar buena disciplina. El costo de transporte, alojamiento y alimentación para los 
intercambios será pagado por los padres o con el producto de las actividades para la consecución de 
fondos. 

8. Es obligación de todo estudiante cumplir con el reglamento disciplinario que se estipule en 
intercambios deportivos tanto internos como externos. 

 
Cualquier actividad que no haya sido previamente aprobada por el colegio no es considerada una 
actividad escolar, y exime al colegio de cualquier responsabilidad. 
 
Cualquier reporte de mal comportamiento durante la participación en intercambios deportivos o 
culturales, independientemente de que éste venga del entrenador, adultos acompañantes o del colegio 
anfitrión, es considerado como un factor agravante al considerar las sanciones para faltas graves. 
 
ARTÍCULO 101:   DEL USO DE LOS LOCKERS 
 
A cada estudiante se le asigna un locker en el cual debe guardar sus pertenencias, especialmente las de 
valor como también los útiles escolares. Deben tener en cuenta las siguientes normas:  
 

¶ Cada estudiante tiene asignado un locker. 

¶ Los lockers deben permanecer cerrados mientras no se encuentren en uso. 

¶ Si un estudiante pierde la llave de su locker debe cancelar $5.000 para obtener un duplicado de 
la llave.  

¶ Es responsabilidad de cada estudiante mantener  su locker limpio, ordenado y en buen estado.  

¶ Si el locker se daña, el estudiante será responsable de cubrir el costo de la reparación. 

¶ Todos los lockers son propiedad de la Fundación Liceo Inglés. El personal administrativo del 
colegio con autorización de la dirección podrá revisar el locker y su contenido en caso de 
sospecha de que un objeto que haya sido robado, licores, sustancias psicoactivas, cigarrillos y/o 
un arma de fuego pueda encontrarse en su interior. 

 
TÍTULO V 

DE LOS DOCENTES 
 
CAPÍTULO I  -  DERECHOS DE LOS DOCENTES 
 
ARTÍCULO 102: Ser respetado en su vida privada. 
 
ARTÍCULO 103: Ser tratado con amabilidad y respeto por parte  de los estudiantes, compañeros, padres 
y directivos y trabajar en un ambiente armónico. 
 
ARTÍCULO 104: Ser respaldado por compañeros y directivos en sus decisiones siempre y cuando  sean 
justas, honradas y enmarcadas en la filosofía de la institución. 
 
ARTÍCULO 105: Tener autonomía dentro del aula de clase en los aspectos metodológicos. 
 
ARTÍCULO 106: Solicitar asesoría para suplir las dificultades que se presenten en su desempeño 
profesional. 
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ARTÍCULO 107: Participar en las actividades programadas por la institución. 
 
ARTÍCULO 108: Presentar sugerencias, iniciativas y proyectos que contribuyan al buen desarrollo de la 
institución y ser tenido en cuenta en la toma de decisiones fundamentales. 
 
ARTÍCULO 109: Recibir reconocimiento por el destacado desempeño de sus funciones en las actividades 
programadas por la institución. 
 
ARTÍCULO 110: Elegir y ser elegido como representante del profesorado al Consejo Directivo del Colegio. 
 
ARTÍCULO 111: Representar a la institución en actividades culturales y/o deportivas. 
 
ARTÍCULO 112: Ser remunerado puntualmente y recibir las prestaciones de ley según lo establecido en el 
contrato. 
 
ARTÍCULO 113: Recibir capacitación, entrenamiento y formación continuamente. 
 
ARTÍCULO 114: Contar con la información, documentación, material de trabajo y condiciones necesarias 
para el desempeño de las labores educativas. 
 
ARTÍCULO 115: Recibir colaboración oportuna relacionada con las labores educativas. 
 
ARTÍCULO116: Ser informado oportunamente de las acciones que emprenda el colegio como institución. 
 
ARTÍCULO 117: Ser evaluado de forma objetiva y recibir retroalimentación oportunamente. 
 
ARTÍCULO 118: Revisar su archivo personal cuando lo desee con previa solicitud a Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO 119: Solicitar y obtener permisos de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y de la 
institución. 
 
ARTÍCULO 120: Ser escuchado para que pueda expresar sus ideas, sugerencias y descargos cuando sea 
conveniente y redunde en beneficio de la comunidad. 

 
 
CAPÍTULO II  -  DEBERES Y COMPROMISOS DE LOS DOCENTES 
 
ARTÍCULO 121: Brindar un trato respetuoso a toda la comunidad educativa. 
 
ARTÍCULO 122: Cumplir el contrato firmado con el colegio siguiendo el Manual del Profesor y de 
Convivencia. 
 
ARTÍCULO 123: Ser leal a la institución y proyectar una imagen positiva, siguiendo la filosofía del colegio 
fundamentado en el PEI. 
 
ARTÍCULO 124: Preservar, cuidar y mantener en buen estado los bienes físicos y materiales de la 
institución. 
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ARTÍCULO 125: Ser puntual: cumpliendo con horarios, responsabilizándose por las actividades, tareas y 
funciones  que le sean encomendados. 
 
ARTÍCULO 126: Justificar con anticipación y por escrito, sus ausencias  (Tramitar formato de solicitud de 
permiso y presentar incapacidad médica si es el caso). 
 
ARTÍCULO 127: Participar activamente en la construcción, organización, y puesta en marcha del proceso 
educativo. 
 
ARTÍCULO 128: Participar en actividades especiales, jornadas pedagógicas, evaluaciones institucionales, 
planeación, convivencias, paseos, integraciones, capacitaciones, etc. 
 
ARTÍCULO 129: Participar  con responsabilidad cuando fuere elegido en los Consejos Directivos, 
Académicos u otras comisiones. 
 
ARTÍCULO 130: Seguir el conducto regular para manifestar inconformidades. 
 
ARTÍCULO 131:Responsabilizarse y coordinar el acompañamiento a los estudiantes que se le sea 
asignado. 
 
ARTÍCULO 132: Ejercer la dirección, formación y orientación del curso que le sea asignado con la 
autoridad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 133: Cumplir a cabalidad con los objetivos trazados con los estudiantes, evaluando continua, 
integral y cualitativamente las actividades realizadas y programadas, exigiendo puntualidad a los 
estudiantes en la entrega de tareas, trabajos, y materiales prestados. 
 
ARTÍCULO 134: Diligenciar adecuadamente y tener al día el planeador, planes de unidad, el observador 
del estudiante y los informes de evaluación durante todo el año. 
 
ARTÍCULO 135: Preparar planes de emergencia y entregarlos al coordinador para ser empleados en casos 
de ausencia forzosa del docente. 
 
ARTÍCULO 136: Mantener una comunicación abierta y puntual con padres utilizando los medios 
disponibles. 
 
ARTÍCULO 137: Fomentar el buen orden y la buena presentación de los estudiantes. 
 
ARTÍCULO 138: Conocer y cumplir las normas y procedimientos en el Manual de Profesor 
 

TÍTULO VI 
DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 

 
 
CAPÍTULO I 
 
Son considerados como padres de familia de la Fundación Liceo Inglés, los padres del estudiante según 
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las normas del Código Civil Colombiano. Son acudientes quienes cuenten con la representación legal del  
estudiante aunque no sean sus padres. Cuando se enuncien los Padres de Familia en el presente manual, 
se entenderán en esta categoría los acudientes del alumno. 
 
Parágrafo: Padres Separados y/o divorciados.  Para el Liceo Inglés ambos padres tienen iguales 
derechos en el proceso educativo de su hijo(a), salvo que exista una orden o providencia de una 
autoridad judicial competente que los condicione o limite. Copia de esta orden o providencia debe ser 
suministrada a la Secretaria Académica del colegio en el Acto de Matrícula. 
 
DERECHOS  DE LOS PADRES DE FAMILIA 
 
ARTÍCULO 139: Exigir que sus hijos reciban una educación de excelencia, acorde con la misión, visión y 
filosofía del colegio, respetando las normas y legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 140: Solicitar y recibir información sobre el proceso formativo integral de sus hijos, siguiendo 
siempre el conducto regular: Profesor, Director de Grupo, Coordinador de Nivel, Director.  
 
ARTÍCULO 141: Presentar sugerencias, iniciativas y proyectos que contribuyan al buen desarrollo de la 
Institución. 
 
ARTÍCULO 142: Recibir un trato justo y cordial de todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
ARTÍCULO 143: Comunicarse con las personas de la comunidad educativa de manera constructiva, 
buscando siempre las mejores alternativas que vayan en pro del crecimiento de los hijos.  
 
ARTÍCULO 144: Elegir y ser elegido como miembro de los diferentes estamentos que conforman el 
Gobierno Escolar, entre los cuales se encuentran: Consejo Directivo del Colegio, Consejo de Padres y la 
Asociación de Padres de Familia – ASOPAF. 
 
ARTÍCULO 145: Ser informado y participar en las actividades programadas por la institución. 
 
ARTÍCULO 146: Solicitar permisos por ausencia justificada de sus hijos. 
 
ARTÍCULO 147: Recibir los servicios de orientación psicológica ofrecidos por el colegio, cuando el caso lo 
amerite, de acuerdo con los criterios de la institución.   
 
 
CAPITULO II 
 
DEBERES Y COMPROMISOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 
 
ARTICULO 148: Respetar la filosofía del colegio y su Plan Educativo Institucional.  
 
ARTICULO 149: Conocer, cumplir y hacer cumplir este Manual de Convivencia. 
 
ARTICULO 150: Participar activamente en el proceso educativo y desarrollo integral de sus hijos, 
asumiendo su responsabilidad como sus primeros educadores.  
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ARTICULO 151: Mantenerse informado sobre lo que sucede con el proceso de desarrollo de sus hijos. 
 
ARTÍCULO 152: Seguir el conducto regular para solicitar información y expresar inquietudes.  
 
ARTICULO 153: Ofrecer un trato justo y cordial a todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
ARTICULO 154: Respetar el calendario académico y el horario de la institución.  
 
ARTICULO 155: Participar en las diferentes actividades de la institución.  
 
ARTÍCULO 156: Leer todas las comunicaciones (circulares, notas, cartas, boletines, etc.) enviados por el 
Colegio y devolver los desprendibles oportuna y debidamente diligenciados cuando sea requerido. 
 
ARTÍCULO 157: Cancelar oportunamente todas las obligaciones económicas contraídas con el Liceo 
Inglés. 
 
ARTICULO 158: Responder y/o pagar los daños ocasionados por los estudiantes, frente a la utilización y 
conservación de los bienes personales y de uso colectivo (equipos,  instalaciones, implementos) de la 
institución. 
 
ARTICULO 159: Matricular a los hijos en las fechas estipuladas por el colegio aportando los documentos 
exigidos. 
 
ARTÍCULO 160: Informar de forma escrita en la Secretaría Académica cambios de dirección, teléfonos, 
estado civil de los padres de familia y otra información pertinente. 
 
ARTICULO 161: Solicitar permisos por escrito con la debida anticipación, para justificar la ausencia de sus 
hijos, de acuerdo con el artículo (97) presente Manual. 
 
ARTICULO 162: Presentar justificación, por escrito, de faltas y retrasos de sus hijos y de ellos mismos a 
los compromisos adquiridos con el colegio.  
 
ARTICULO 163: Elegir a los representantes de los distintos estamentos del colegio.  
 
ARTÍCULO 164: Trabajar conjuntamente en forma constructiva para solucionar dificultades de la 
institución y proyectar una imagen positiva de la misma. 
 
 

TÍTULO VII 
COMUNICACIONES E INFORMACIÓN GENERAL 

 
ARTÍCULO 165: COMUNICACIONES DEL COLEGIO 
 
A.  Agenda Estudiantil 
 
Los alumnos de preescolar y primaria emplean una agenda para apuntar sus tareas diarias y para tener 
una comunicación permanente cercana con los padres de familia. 
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B.  Citas Individuales 
 
Cada vez que un padre de familia o profesor tenga la necesidad de efectuar una cita, para hablar sobre 
asuntos relacionados con el progreso académico de los estudiantes y/o para aspectos disciplinarios, ésta 
se concertará a través de la coordinación de cada nivel.  El día de la cita, el padre o padres deben 
presentarse en la coordinación. 
 
C.  Carteleras Internas 
 
El colegio cuenta con carteleras en los distintos edificios donde se publican avisos de interés público, 
resultados de competencias deportivas y académicas, trabajos de los alumnos, logros importantes, etc. 
 
D.  Izadas De Bandera  
 
Periódicamente los estudiantes, profesores de cada sección y el coordinador respectivo se reúnen en 
una asamblea en donde se resaltan logros importantes de nuestros alumnos, se promueve el respeto y 
se destacan temas importantes para su formación integral. 
 
E.  Revista  
 
El colegio edita periódicamente la revista El Inglés, en la cual se consigna la información de interés de 
toda la comunidad.  
 
F.  Página Web 
 
La página web del colegio es un medio electrónico que permite una comunicación constante con la 
comunidad. Allí se encuentra mucha información actualizada acerca de eventos, reuniones, 
publicaciones, una galería fotográfica y el programa de notas, etc.    
 
G. Otros 
 
Además de estos mecanismos de comunicación, el colegio cuenta con actividades para que la comunidad 
educativa pueda expresar sus opiniones, tales como: Open House, entrega de informes descriptivos, 
asambleas de padres de familia, casillero de los profesores, período de orientación diario/semanal, 
reunión de profesores/equipos docentes, circulares para estudiantes/padres de familia, entre otros. 
Siempre que exista una situación especial referente a los estudiantes se establecerá un medio de 
comunicación entre el colegio y el padre de familia. 
 
ARTÍCULO 166: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN REFERENTE AL ESTUDIANTE (Complementario al 
artículo 160) 
 
Cualquier nueva información respecto al estudiante tales como cambio de domicilio, situación de salud 
física o emocional especial, cambio de estado civil de los padres, asignación de custodia a uno de los 
padres por separación de estos o a un familiar - acudiente por cualquier motivo, etc. debe ser 
comunicada a la Secretaría Académica por escrito.  
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ARTÍCULO 167: TRANSFERENCIA A OTRO COLEGIO 
 
Se debe informar con suficiente anticipación (8 días) a la oficina de Secretaría Académica cuando se 
planee transferir al estudiante a otro plantel educativo. Esto permite que los documentos legales y 
certificados se encuentren en regla y listos para ser entregados el último día de clase del estudiante en el 
colegio. 
 
ARTÍCULO 168: REGISTROS DE LOS ESTUDIANTES 
 
Los registros de los estudiantes están conformados por todos los documentos, archivos y datos oficiales 
directamente relacionados con los estudiantes, incluyendo todo el material que es incorporado en el 
archivo acumulativo que se tiene para cada estudiante y el cual sirve para uso interno del Colegio y para 
que esté disponible cuando sea necesario a personas externas. Esta información incluye de manera 
específica los datos de identificación, los cursos académicos realizados, nivel de rendimiento 
(calificaciones), resultados en los exámenes estandarizados, observaciones de los profesores y reportes 
de progreso académico en el observador del estudiante. 
 
ARTÍCULO 169: REMISIÓN DE INFORMACIÓN HACIA OTRAS PERSONAS Y/O INSTITUCIONES 
 
Para remitir cualquier información del estudiante a una persona y/o institución en la cual desea 
matricularse, se debe tener el consentimiento por escrito de los padres o acudiente, el cual debe 
especificar qué información debe enviarse. 
 
ARTÍCULO 170: RECAUDO DE FONDOS 
 
Todas las actividades estudiantiles que tengan como propósito final el recaudo de fondos deberán ser 
aprobadas por el coordinador del respectivo nivel y el Director, previa presentación completa de un plan 
y justificación de la actividad.  Este plan deberá presentarse con una antelación de 10 días.  
 
Estas actividades deberán tener la supervisión de uno o más profesores, uno de los cuales deberá 
responsabilizarse del control de los ingresos y egresos autorizando con su firma cualquier transacción.  
Después de cada actividad este profesor deberá rendir un informe completo por escrito al coordinador 
sobre el manejo de los fondos. 
 
Por ningún motivo la recaudación de fondos deberá tener como propósito la distribución final de las 
utilidades entre los estudiantes, ya que esto es considerado como "ánimo de lucro", lo cual está 
expresamente prohibido a las instituciones educativas. 
 
ARTÍCULO171: ORGANIZACIONES Y PUBLICACIONES 
 
Para el Liceo Inglés es importante que los estudiantes participen en organizaciones, publicaciones, 
proyectos, etc., pero debe contar con la aprobación de la coordinación de nivel y/o director. 
 
ARTÍCULO 172: CELEBRACIONES EN LAS AULAS 
 
Solamente se permite la celebración de cumpleaños en el colegio en el nivel de preescolar. Esta actividad 
se realizará durante las horas del descanso. Los padres podrán llevar una torta, pastel, gaseosa o helado 
para compartir con los compañeros del salón con previa comunicación con el profesor. No está 
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permitido mandar tarjetas de invitación, ni traer animadores, como tampoco entregar sorpresas o 
decorar el aula de clase. 
 
Si la celebración se realiza fuera del colegio, se podrán repartir las invitaciones siempre y cuando sean 
para todos los estudiantes del curso.  
 
ARTÍCULO 173: OBJETOS PERDIDOS. “LOST AND FOUND” 
 
Los objetos perdidos y encontrados dentro del colegio deben ser llevados a la secretaría de coordinación 
del nivel correspondiente, donde los propietarios pueden reclamarlos mostrando previa identificación. Si 
estos objetos permanecen por más de 3 meses sin ser reclamados, serán donados a una institución de 
servicio social. 
 
ARTÍCULO 174: LIBROS Y TEXTOS 
 
Es responsabilidad del estudiante el cuidado de los textos que el colegio provee para la enseñanza de las 
diferentes materias. En caso de pérdida o daño, se fijará el valor de acuerdo con el precio del libro. Es 
obligación de los estudiantes mantener los libros de su pertenencia forrados y en buen estado. No se 
acepta causar daños a los libros que se utilizan por parte de la institución en las diferentes materias, 
aunque sean propiedad del estudiante. 
 
ARTÍCULO 175:    ESCOLTAS 
 
Debido a la situación de seguridad en el país el colegio es consciente y está de acuerdo con las medidas 
que algunas familias toman respecto al cuidado de sus hijos, sobrinos, nietos, etc. Sin embargo, el 
colegio tiene como política que los buses del colegio, en el cual se transporta un gran número de 
estudiantes, no pueden ser escoltados. Los escoltas deberán permanecer fuera de las instalaciones del 
colegio.   
 
ARTÍCULO 176: ARMAS  
 
Las armas de los escoltas siempre deben estar camufladas; bajo ningún motivo deben mostrarlas a los 
estudiantes, ni hacer polígonos en las áreas circundantes al colegio. Se debe dar cumplimiento al 
Decálogo del Reglamento de Seguridad con Armas.  
 
Para garantizar la seguridad de todas las personas que se encuentran en las instalaciones del colegio 
(estudiantes, empleados, visitantes) se prohíbe de manera estricta el porte de armas de cualquier tipo a 
personas que ingresen al Colegio.  
 
ARTÍCULO 177: POLÍTICAS DEL COLEGIO CON RESPECTO AL USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
 
El Liceo Inglés tiene una política en la formación de hábitos de vida libres del consumo de sustancias 
psicoactivas ilegales, del alcohol y el tabaco, que son consideradas por la OMS (Organización Mundial de 
la Salud) como tipos de droga.  
 
Por un lado, se adopta esta política por considerar que esta clase de sustancias, en cualquiera de sus 
manifestaciones, son nocivas para el desarrollo integral de un joven. Está suficientemente demostrado, a 
través de múltiples investigaciones, cómo el organismo y especialmente el cerebro de un menor se ven 
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afectados por los efectos dañinos de la droga. Por otro lado, el Colegio acata las disposiciones legales, 
entre las que se incluye la Ley 130 de 1986 que claramente prohíben ingerir estas sustancias en los 
planteles educativos. Es así como las actividades en el Liceo Inglés se llevan a cabo sin alcohol.  
 
 


